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PEUOIO DE SUSCRIPCIÓN

Madrid y provincias: trimestre----  1‘50 pesetas
Extranjero: ídem.............................  lO'OO Id,
Uitramar; ídem............................... 15'Oü Id,
Número suelto........................  0‘25 Id.

ADMINISTRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá ai Sr, Secretario 
del Exemo. Ayuntamiento,

I DEL MlilENTO DE B
S E  E T J E E IO -A . L O S  LiXTlSTES

S tT IM T A K IO

Apuntamientos Actji. de lo, sesión de 2íS del ais tu a l —Orden dcl día para 
la sesión de 9 de Agitóte.

J/uNÍcípj'jí: Orden del día piua la sesión de 2 de A^o^to.
Aiciaidía I^'eeidencía: Jlnndoa para enirega en Caja de rcclntaa y sobre 

vallii^do do solares.
¡pñóíícci: Cir<'ulaT k Iok Maostreo y Maei»traii do laHEncnola^ 

Tuuntcipalo!» para cumplimiento del Tieal decreto sobre formación de la 
fKstadistica de ediñedos escola i'6h> «-E stados de matrioiTla y asistencia 
EÜ. laa Escuelas inimicipaloH en el mes de Jimio. ^

Exp os jolón de doa expedientes de transferencia de crédito. 
Acnordos adoptados por la Junta de tires Tenioiites «io Alcnlde^ re lat i­
vos é ornato^ liigienci salubridad y otros servieios (clrcular).^Snbustas 
para enajenación de maderas procedentes de lo3 Jardines del Huen Ile- 
tiro, y constrncción de alcantarilla oji loa calles de Moreno Nieto^ Juan 
Duouc, Manzanares, Santa Engracia y Znrbano.—Pliego do oondícionea 
do la subasta para construcción de alcantari lla en la calle de Alcalá 
entre las de Montosa y Saiíaati,—Lieenoias expedidas por los Negocia­
dos 8.\ 6. ,̂ de menor cnantia y Dirección de Eontanerta Al cantar!’
lias.—Cotización en Bolsa de los valoies municipales.—Traslados de do­
micilio y nuevos empadronamientos,

Oortfíiduría: Ingresos y pagos verilicados por cuenta de loa presupuca- 
toa del Ensanche 6 Interior,

Intervención de Consumo»: Hecandaoión, obtenida por el Exemo. Aynti- 
tamiento on ol extrarradio y por el arrendatario en el radio, dcl iü al 14 
del actual.

Otrd-f ímAíUCtpaÍÉs: Las en ejecución.
le tic ia  Urbana: Denuncias y servicios por los G-uardias municipales.— 

Asuntos do la Inspección de Carruajes.—Servicios doL Cuerpo de Bombe- 
rf^̂ .—Corapi-obaeión, bajas naturales y  horas de consumo del gas del 
alumbrado.-Servicios del ramo deLimpiozas,—Juicios, visitas y comi­
sos verificados por las Tonencían de Alcaldia,

Bene/icejieia: Servicios prestados por las Oasas de Socorro.
Precio  medio ei  ̂ plaza <le comestibles. Liquides y ooinbus- 

tihLes. — Recaudación obtenida por derechos de degüello, precio del 
ganado, etc., en ol Matadero municipaL^Recaudaejón en el Morcado 
de ganados.

Ctímenierios: Inhumaciotios dnranto la semana.

AYUNTAMIENTO
S e s i ó n  o r d i n a i u a  d e  28 d e  J u l i o  d e  Id O ó .— E x t r a c t o .  

Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde D. Eduardo Vincenti. 
Asistieron los Sres. Aguila, De Blas, Beltrún, Catalina, Cor­
tinas, Díaz Agero, Diez y González, Diez Vicario, Estelat, 
l^ischer, Eraile, Gabriel, Gálvez Holguin, Gómez Avila, 
Morayta, Ortega Morejón, Üvilo, Prast, Pró, iiuiz de Gri- 
jalba, Salvador, Suárez inelán y Vázquez Arias.

Se abrió á las diez y cincuenta y cinco minutos de lu 
mañana, previa segunda convocatoria, por no baber asisti­
do á la primera más que los Si'es, De Blas, Correclier, Lo- 
renzale, Pró, Ortega Morejón y Fraile, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes do despacito de las Comisiones en 24 de actual y 
dejarla á disposición de ios Sí es. Concejales.

2. “ Quedar enterado de una comúnicaeión dcl Gobierno 
civil, tedia 22 del actual, por la que se sirve aprobar la 
valoración asignada por el Arquitecto municipal al solar, 
número d, de ia callo de Nicolás María Kivero, que trata 
de expropiar el .ayuntamiento.

3. ” Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Presi­
dencia:

Primero. Que el Ayuntamiento de Madrid, preste su 
concurso á cuanto pueda hacerse para disminuir el des 
arrollo de la tuberculosis en su término municipal.

Segundo. La creación de una Junta central de defensa 
contra la tuberculosis, y diez Juntas de distritos.

Tercero. La .Junta central, con las Presidencias de de­
recho dcl Excino, Sr. Gobernador civil y Alcalde Presiden­
te, se constituirá en la forma siguiente:

El Sr. Concejal Inspector de Higiene y Sanidad.
El Concejal Delegado de la Presidencia de la Asociación 

Matritense de Caridad.
El Sr. Secretario Decano de la Beneficencia municipal.
La Junta técnica de Higiene y Sanidad.
Los diez Inspectores municipales de Sanidad.
El Sr. Director del Laboratorio.
El Jefe de Estadística.
El Sr. Director del Dispensario antituberculoso. ■ '
El Sr. Letrado Decano.
El Sr. Arquitecto Decano.
Esta Junta se modificará cuando se creen lo.s Dispensa­

rios antituberculosos, dirigidos por Módicos déla Bcueftceii- 
cia municipal.

Cuarto. Las Juntas locales se constituirán bajo Ja presi­
dencia del Presidente de cada Casa ele Socorro, con los Vo­
cales Visitadores, á quienes se agregarán diez señoras por 
cada distrito.

Quinto. La misión de la Junta central será esencialmen­
te la de recoger cuantos antecedentes pueda sobre las con­
diciones que reúnen las viviendas de los tuberculosos, y to­
dos cuantos antecedentes ó reformas se consideren conve­
nientes.

Sexto. Las Juntas locales atenderán de preferencia á 
averiguar la situación de las familias de los enfermos, ne­
cesidad y concesión de socorro, previo informe del faculta-, 
tivo que asista al enfermo, para justificar que es tuberculo­
so y  expone á contagio.

Séptimo. La Comisión de Obras del Ayuntamiento, en 
unión del Sr. Concejal Inspector de Beneñcenda, estudiará 
la posibilidad de construir un hospital esencialinente muni­
cipal para los tuberculosos que sean hijos de .Madrid.

Octavo. Se procederá á hacer una estadistica exclusiva­
mente dedicada á cuanto se rettera á la tuberculosis. ■

Noveno. El Sr. Director Jefe del Laboratorio se encar­
gará de las desinfecciones, así como de los estudios experi­
mentales y análisis que tan importantes son, y que segura­
mente le encargarán los Directores de los Dispensarios au- 
titubereulosos.

Décimo. Se procederá á la redacción é impresión de 
una cartilla que contenga instrucciones papulares sobre la 
tuberculosis, paia repartirla con profusión,

4  ̂ Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el próximo mes de Agosto, por cuenta del presupuesto vi-, 
gente del Ensanclic.

5.“ Adjudicar en deiinitiva, á favor de D, Carlos Fer­
nández, el remate de la subasta para contratar el derribo.



590 BOLETÍN DEL ATtlPíTAMIENTO DE MADRID

y aprovBcliamicnto de materiales de la casa, mim. 8, de la 
calle de la flo r  Baja, con el aumento del (jj por lOÓ en el 
precio tipo de 3.000 pesetas.

tí." Quedar enterado y publicar en los periódicos oficia­
les, las cuentas de ingresos y pagos verificados en el st- 
gundo trimestre de 1905.

7," Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes;

Doña Magdalena Rodríguez G i. cía, á Oviedo.
D, ToiiiSs Andrés Arribas, á Vailecas.
D. Emilio Martínez Erutos, su esposa é hijos, fV Bar- 

ecloiia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

Sobre Itt mesa.

ooMtsiÓN 1,̂ — (jO¿iítíj-?ío Í7iíer¡or.
8. “ Ascender A Auxiliar de Administración de la Sec­

ción de Contabilidad, en vacante por defunción de Don 
Cándido Altés, con el haber aimaJ de 1.800 pesetas, al 
escribiente D, Angel Ramos, y nombrar para cubrir la 
vacante de escribiente, con el liaber de 1.500 pesetas anua­
les, á D. Manuel Losada, con carácter de temporero, á los 
efectos del reglamento de Empleados.

9. " Aprobar la permuta en sus respectivos cargos, soli­
citada por D. José María Ourich, escribiente de Tenencia 
de Alcaidía y D. José María Gil Muñiz, escribiente de la 
oficina do investigación y comprobación del Registro fiscal 
del Ensanche, debiendo ocupar los últimos lugares en sus 
respectivos escalafones.

ooinsiÓN 7.“— Co7isumos.
El Sr. Ovilo, en nombre de la Comisión, retiró un in­

forme, proponiendo se conceda ampliación de franquicia 
de derechos de consumos para los carbones necesarios en 
dos tejares situados en la prolongación de la calle de 
0 ‘Doniiell, camino alto de VicAlvaro,

De iincvo despacho.

cOiiiiSLÓN 1.“̂— Gobierno interior.

10. Que, de conformidad con el dictamen del pleno de
señores Letrados Consistoriales, se eleve á la resolución del 
Excino. Sr. Gobernado]' civil, A tenor de lo preveni io en el 
artículo 8," del reglamento dictado para la ejecución de ia 
ley de 5 de Abril de 1994, sobre responsabilidad de los 
funcionarios, la petición fonnnlada por varios cesantes de 
Consumos, para que se cninpbin las Reales órdenes de 1," 
de Enero de L899 y 23 de Marzo de 190Í, que ordenaron su 
colocación en las distintas plantillas del Éxcino. Ayunta­
miento. '

.A petiuión del Sr, Morayta, quedó sobre ia mesa un in­
forme proponiendo la reforma de los artículos Ití y 17 del 
reglamento de Empleados.

COMISIÓN 2.^—Hacienda.

11. Aprobar e! proyecto de distribución de fondos para 
el próximo mes de Agosto, por cuenta de! presupuesto del 
Interior.

12. Renovar el contrato de arriendo de la parte de 
casa, núm. 2, de la calle de ia Esgrima, donde se halla 
instalado el Juzgado municipal del distrito del Hospital, 
bajo las mismas condiciones que el anterior, y por término 
de seis años, á partir del 7 de Mayo último, y que vencerá 
en igual día del año 1911, toda vez que en el concurso ce­
lebrado para la presentación de proposiciones ofreciendo 
locales á este efecto, no se ha ibrniuhido ninguna.

13. v^cepLar la transmisión del censo y dotación de un 
cuartillo de agua que disfruta de los viajes antiguos, la 
casa, mini, 13, de la calle de la Salud, propied.td de la Ex­
celentísima Sra. Duqucs.i de Fernán Núñez, al palacio, nú- 
niero 27, del pasco de la Castellana, y 20, de la de! Cisne, 
por donde tiene la entrada pi'incipal, propiedad del Exce- 
lenlísimo Sr, Duque de Montellano, hijo de la expresada 
seño: a, debiendo presentarse al Notario á quien correspon­

da la redacción de la escritura que de esta transferencia se 
otorgue, los títulos de propiedad de ambas tincas, ó certifi­
caciones del Registro de la propiedad que la acrediten, asi 
como la que demuestre hallarse inscripto el censo sobre la 
casa, iiúni. 1.3, de la calle de hi Salud.

14. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo á ellos, para enajenar el solar, núm. 7, 
de la calle de Nicolás Maria Rivero, propiedad de la Villa, 
en el p;’ccÍo tipo de IH 1 pesetas metro cuadrado, que dan ai 
expresado solar un valor total de 78.709‘tí8 pesetas; enten­
diéndose adicionada A los expresados pliegos la siguiente 
cláusula :

«Notificada la adjudicación definitiva al rematante se 
procederà por el Arquitecto municipal y el que designe 
aquél, A practicar la rectificación de ia extensión ó medi­
das del solar, expidiéndose por ambos facultativos la's opor 
tunas certificaciones que servirán de base para el pago que 
ha de efectuar el adjudicatario antes de formalizarse la es­
critura.*

15. Jubilar á Doña Ilenneiiegilda Gómez y González, 
Auxiliar de las Escuelas municipales, que cuenta treinta y 
un a ños y tres meses de sei'vicios, con el h.aber p.isi vo anual 
de 1,375 pesetas, 50 por 100 del sueldo de 2.750, máximo 
que ha disfrutado por más de dos años, y que le sirve de 
regul.idor; debiendo comenzar á percibir dichos habei'cs 
des le 1," de Junio último, día siguiente al en que dejó de 
prestar servicio activo, por haber sido jubilada de Real 
orden.

Ití. Dar á las cuentas generales del presupuesto corres­
pondiente al ejercicio de 1903, la tramitación que precep­
túan los artículos IGL y coucordaiites de la ley Municipal 
vigente,

coMtsiON 3.“—Poiícía Urbaiia.
17 a) 20, Conceder licencia para la instalación de los 

siguientes electromotores: uno en el jardin de la casa, nú­
mero 18, de la calle do Gtizmán el Bueno; otro en la tahona 
establecida en la casa, núm. 5, de la calle de Bárbara de 
Braganza; otro en la fundición de hierro establecida en uu 
cobertizo del paseo de Santa María de la Cabeza, núm. 34, 
provisional y otro en ia confitería de la calle de Carretas, 
números 27 y  29,

A petición del Sr, Estelat, quedaron sobre la mesa dos 
informes proponiendo se concedan licencias para instalar 
uu horno, ventilador y electromotor de cinco caballos en la 
fundición de hierro de la calle de Santa Ursula, núm. 3, y 
para un taller de eon^Vuecíoiies metálicas eu la calle de 
Méndez Alvaro, é instalación de un nmtor de gas pobre de 
21 caballos de fuerza y ocho electromotores de diversos 
tipos.

21. Conceder licencia pata la explotación de uu homo 
destinado á la cocción de bollos y pasteles en la casa, nú­
mero G3 y 65, de la calle de! Cardenal Císneros.

22. Que se proceda á bi ìmpcrineabilizacióiL de las 913 
blusas de los unifoi'iiies, con destino al personal de barren­
deros, cuyo suministro ha sido adjudicado en concurso pú­
blico á D. Pedro Andióii; debiendo abonarse el 'gasto que 
esta operacÍón;exÍgiese, y que no podrá exceder de 1,950 pe­
setas, con cargo al cap. I l i ,  art.. 3.", concepto 3.", «servi- 
eios* del vigente presupuesto,

COMISIÓN i . ’'— Obras.

23. Conceder licencia para construir un liotel en la 
calle de Rosales, esquina A la dei Buen Suceso.

24. Conceder licencia para ejecutar obras de reparación 
en la casa, núm. 17, de la calle de Luisa Fernanda.

25. Concerler licencia para ejecutar obras de reforma 
en la casa, núm. 19, de la calle de Alcalá,

2tí, Conceder licencia para construir uu hotel en un so­
lar situado en i a prolongación de la calie de Segismundo 
Moret, extrarradio,

Votó en contra el Sr. Ovilo.
27. Conceder licencia para cercar un solar con fachada 

á las calles del General liicaE’dos y de Cervantes, extra­
rradio.

Votó en contra e! Sr. Ovilo.
28. Conceder licencia para construir una casa en la 

calle de las Carolinas, núm. 7, Cuatro Caminos.
Votó en contra el Sr, Ovilo.
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29, Conceder licencia para levantar un piso en la casa, 
niimero 9 provisional, de la carretera de Cliamartin (ex­
trarradio).

Votó en contra el Sr. Ovilo.
30, Conceder licencia para consírnir nna caseta y  al­

macén de herramientas en terrenos de la Compañía tVasco 
Castellana» situados en el camino viejo de Cliamartín ex­
trarradio.

Votó en contra el Si'. Ovilo,
31, Conceder licencia para construir una casa de planta 

baja en el solar, núm. 2(1, de la calle de Lugo, extra­
rradio.

Votó en contra el Sr. Ovilo,
,32 y 3,3. liequei ir A los propietarios de las casas, núme­

ros 11, del Arroyo de Embajadores, y 16, de la calle del 
Pacifico, denunciadas por ruinosas y  faltas de condiciones 
de liigiene, para que procedan A su demolición dentro del 
término que a! efecto les señaie la Alcaldía Presidencia; 
conminAndolcs con qnc de no verificarlo en dicho plazo, se 
llevarA A cabo el derribo por los operarios de la Villa, rein­
tegrándose el Municipio de los gastos que se le originen, 
con el valor de los materiales ó de los solares en venta, 
según preceptúa el art. 692 de las Ordenanzas Municipales.

.34. Aprobar los pliegos de condiciones, y anunciar su­
basta con arreglo A ellos, para contratar la construcción de 
nn.a alcantarilla por la calle de Espalter, entre la de A l­
fonso X II y  Moreto, en el precio tipo de 8.,56i‘99 pesetas, 
que abonará al rematante, D. Benito González del Valle, 
como representante del propietario de la casa, núm. 6, de 
la referida calle de Espalter, constituyendo al efecto en de­
pósito la referida suma, de la que le reintegrará el Munici­
pio en el ejercicio próximo, en el cual figurará como cré­
dito reconocido.

Votó en contra el Sr, Estelat.
35. Devolver á D. Gregorio Pradera la fianza de 650 pe­

setas, consignadas en la Caja general de Depósitos, á res­
ponder de D, Isidro Jáuregui, contratista que ha sido del 
derribo y aprovechamiento de materiales de la casa, nú­
mero 12, de la calle de la Flor Baja, justificado que Im sido 
el cumplimiento de dicho contrato.

36, Aprobar un presupuesto de 1.907*21 pesetas, para 
las obras de ampliación del alumbrado en la calle de Ato­
cha, debiendo consignarse esta suma en el próximo presu­
puesto, para satisfacer á la Compañía Madrileña de alum­
brado y calefacción por gas, el importe de dichas obras.

Votó en contra el Sr. Estelat.

coifisíÓN G.’̂ ^Ensanche.

37. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en un hotel situado en el camino alto de Chamartín y  para 
construir un cobertizo y  casilla de guardería; é imponer al 
concesionario en concepto de penalidad, el duplo de los de­
rechos correspondientes por haber comenzado dichas obras 
sin la necesaria autorización.

38. Conceder licencia para cerrar con mui o de fábrica 
un solar situado en el camino viejo de Chamartín, y  cons­
truir en su interior unos cobertizos para guardar herra­
mientas.

39. Conceder licencia para construir una casilla de 
guardería en un solar situado en el camino viejo de Vicál- 
varo, 6 imponer al propietario en concepto de penalidad, el 
duplo de los derechos correspondientes por haber comen­
zado abusivamente las obras.

40. Conceder licencia para construir un cobertizo en el 
interior del solar, núm. 6, de la calle de Antonio Acuña, 
con imposición del duplo de derechos por haber verificado 
las obras abusivamente.

41. Desestimar la reclamación formulada por D. Ma­
nuel Pradilla, sobre devolución de 426 pesetas, que ha 
satisfecho por los derechos correspondientes de exceso de 
alineación de un terreno de su propiedad, con fachada al 
paseo de Ronda; y declarar que el abono de la expresada 
cantidad por el referido concepto, es procedente y ajustado 
á lo que detennhiaii los tarifas consignadas en el apéndice 
respectivo del presupuesto general municipal.

Se levantó la sesión á las doce y  treinta minutos de la 
tarde.

Orden del din {inra la m m  del i de Inoslo de lOtó.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunieacióii del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Mínistei io de la Gcbernación, por ia que se fija 
en 215,853*08 pesetas, de conformidad con el Arquitecto 
municipal, el valor de ia expropiación de La casa, núm. 12, 
de la plaza del Progreso, esquina á la calle del Duque de 
Alba.

3.. Comunicación del Gobierno c iv il, desestimatoria del 
recurso interpuesto contra acuerdo municipal, por el que se 
dispuso la demolición de la casa, núm. 8, de la calle del 
Peñón, con fachada á la de Chopa.

4. Comunicación del Gobierno civil, desestimatoria del 
recurso interpuesto contra acuerdo municipal, sobre demo­
lición de la casa, núm. 151, de la calle de Atocha.

5. Comunicación del Gobierno civil, desestimando el 
recurso entablado por el propietario de la casa, núm. 25, 
de la calle de Zurita, comitra el acuerdo municipal por el 
que se resolvió la demolición de su finca.

6. Comunicación del Gobierno civil, desestimando el 
recurso entablado por el propietario de la casa, núm. 20, 
de la calle de Méndez Alvaro, contra el acuerdo municipal 
por el que se resolvió la demolición de su finca.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
creación de un premio anual, consistente en un diploma 
para la casa que se construya con más gusto artístico y en 
mejores condiciones de habitabilidad,

8. Decreto de la xVlcaldía Presidencia, disponiendo se 
dé cuenta de una comunicación de la Dirección de Vías 
públicas municipales; relativa á los trabajos realizados por 
la Junta de Cuarteles, creada por Real orden de 1,“ de Ju­
lio de 1901, y del acta levantada para la fijación de la zona 
de aislamiento del cuartel de la Montaña.

9. Acta de la subasta verificaúa para contratar la .eje­
cución de obras de empedrado con material ■taplita» en ej 
paseo de San Vicente, '

10. Balances de comprobación y estado demostrativo de 
las operaciones de contabilidad, verificadas por cuenta de 
los presupuestos del Interior y del Ensanche, liasta fin de 
Junio último.

11. Extraoto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta Muiiicipal en e! mes de 
Julio.

12. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaininados por las Comisiones.

8obrc la  mesa.

COMISIÓN 1.*̂ — Gohievjio iiiterior.
13. Proponiendo la reforma de ¡os artículos 16 y 17 del 

reglamento de Empleados.
COMISIÓN S.“- — Policía Urbana.

14. Proponiendo se conceda licencia para instalar un 
horno, ventilador y electromotor de cinco caballos en ia 
fundición de hierro de la calle de 8anta Ursula, 3.

15. Proponiendo la concesión de licencia para un. taller 
de construcciones metálicas en la calle de Méndez Alvaro, 
é instalación de un motor de gas pobre de 21 caballos de 
fuerza y ocho electromotores de diversos tipos.

l>c nuevo desimclio.

•lURADO RARA LA  CANALIZACIÓN DEL MANZANARES 

16. Informe del mismo, en cumplimiento del acuerdo
municipal de 29 de Enero de 1904, sobre el proyecto pre^ 
sentado por D. Enrique Arraga y Vidal,

COMISIÓN 2.‘'’— H a c ien d a ,

17. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pró­
ximo presupuesto de un crédito de 16.720*54pesetas por me-

I

I I
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clicamentos suministrados A la Uencfloeneia inuiiioipai on 
lu3 meses de ííoviembre y Diciembre de 1904,

coMtSiÓN 3.̂ — Policia Urbana,
18. Proponiendo la renovación de licencia para un en­

cerradero de cabras en la calle de Antonio López iiúm. 28.
19. Proponiendo ia renovación y ampiiación de liceiieia 

para la vaquería establecida en la calle del General Por- 
lier, iiúin, 19,

20. Proponiendo la cesantía del bombero, núm. 107, por 
abandono de destino.

COMISIÓN 4."— Obran.

21. Proponiendo la instalación de alumbrado incandes­
cente por gas en el paseo de liícoletos, cuyo importe do 
21.;)G1’.41 ptas., debei'il ser cargo al presupuesto próximo.

22. Proponiendo sea cargo al presupuesto próximo la 
suina de 288'l2 ptas, que resulta como diferencia entre el 
presupuesto aprobado para instalar alumbrado incandes­
cente por gas en la calle del Piíneipe y plaza del Principe 
Alfonso, y la ampliación necesaria.

2.'j. Pj'oponiendo la instalación de alumbrado incandes­
cente poi' gas en la farola de la calle de Alberto Aguilera, 
siendo cargo la suma de 2.854 ptas., al presupuesto próxi­
mo,

24, Proponiendo ia aprobación del presupuesto para la 
instalación de la verja de los jardines del Buen Retiro en 
la Escuela de Veterinaria, siendo cargo ios gastos qne as­
cienden A (i.452’G2 ptas., al cap. V I , art. 2.° de la partida de 
material y transportes.

25. Proponiendo la permuta de terrenos de la parcela 
perteneciente A la casa, núm. 3, de la calle de la Alniudena 
con vuelta A Bailón, por el solar de esta calle contiguo A di­
cha parcela, propiedad del Municipio,

2G, Proponiendo sea favorablemente informado al Ex­
celentísimo Sr, Gobernador civil de la provincia, un pro­
yecto de tranvía eléctrico desde la glorieta de Atocha al 
paseo de los Pontones por los de Santa Maria de la Cabeza, 
Canal, Yeserías ó Imperial.

27. Proponiendo la aprobación de un presupuesto para 
ejecutar obras en la primera Casa Consistorial, y que su 
impoite de 996’95 ptas., sea cargo al cap. VI, art, 3.", con­
cepto único del presupuesto vigente.

28. Proponiendo la aprobación del presupuesto para 
adquisición de materiales de espartería, siendo cargo la 
suma de 2,075 pesetas, al cap. VI, art. 2,“ concepto d.'* del 
presupuesto vigente.

29. Proponiendo la adquisición de 500 placas de sanea­
miento para la .Junta tècnica de Salub”idad ó Higiene.

,30. Proponiendo la aprobación dei presupuesto para 
ejecutar obras en la Casa de Socorro y Escuelas municipa­
les de 1a plaza do Chamberí, núm. 7, y la celebración de 
subasta.

31. Proponiéndose apruébela distribución de solares 
resultante de los Jardines del Buen Retiro, de conformidad 
con ia propuesta del Sr. Arquitecto de la Sección.

ooMistÓN — Beneficencia.

32. Proponiendo la concesión de dos ados de exeeJen- 
eia A un Jefe facultativo.

COMISIÓN lO , “̂ — iS.stfífíí MÍ i c a .

33. Proponiéndose dé el nombre de Em ilio Salazar k
la primera calle nueva que se abra, con preferencia en el 
distrito cié la Latina. .

34. Proimniendo se designe cinco paseos del Parque del 
Oeste con ios nombres de Mar<iuesa da Valir.jo^ Hnis Jimé- 
neZj Conde de Mejorada, Marquén de Porfago y Marqnie de 
Lema, y que se reserve la denominación do ios demás para 
perpetuar la memoria de los sucesivos Alcaldes de Madrid.

35. Proponiendo que, en coiTespondencía al acuerdo del 
Ayuntamiento de ArgOStoU d e n o m i n a n d o d e  Lepanto 
A la de dielia población, se dé el nombre de Grecia A una 
de las calles principales del Parque del Oeste.

3G. Proponiendo se imprima la obra «Estadística iiuini- 
cipals, presentada por el Jefe del Negociado y un Auxiliar 
del mismo..37, Proponiendo se autorice al Exemo Sr. Alcalde Pre­

sidente, para la inversión de la partida consignada en el v i­
gente presupuesto do gastos, eoii destino al Empadrona­
miento general quinquenal.

Madrid 31 de Julio de 1905.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

JUNTA ^^N ^C IP A L
del díit pura la sesióa del J de ípstii de 19ls,

1. Acuerdo del Exemo, AyuutamientOj disponiendo una 
ampliación de crédito de 50.000 pesetas, para pago de per­
sonal obrero eventual del Ensaiiclie.

2. Otro, disponieniio una transferencia de 30.000 pese­
tas del cap. X I al cap. V, art. 4.“ del presupuesto vigente, 
para manutención y cuantos gastos se originen en Jos depó­
sitos de mendigos.

.3, Otro, disponiendo seliabilite un crédito para las fies­
tas que sü celebren con motivo del viaje A esta Corte de] 
Presidente de la República francesa.

4. Otro, disponiendo la ampliación del crédito consig­
nado en presupuesto para aumento.de las horas de trabajo 
en las máquinas elevadoras de agua.

5. Otro, disponiendo una transferencia de crédito de pe­
setas 17.500, dentro del cap. III, art. 3.“ del presupuesto 
vigente, para atender al servicio de pozos negros.

(i. Otro, disponiendo la jubilación de un Jefe de Nego­
ciado de la Secretaría.

7. Otro, disponiendo la jubilación de una Maestra de 
las lOscuelas públicas.

Madrid 3l de Julio de 1905,— El Seeret.ario, F, fíuano 
y Carriedo.

A L CA L DÍ A  _PRES1DENCI A
ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS 

B  A .TSTD O S
H a g o  s a b e r : Que en cumplimiento de lo preceptuado 

en los artículos 143 y 144 de la vigente ley de i-Cecluta- 
iniento, y el 143 del Reglamento para su ejecución, el mar­
tes 1.“ de Agosto, A las nueve de In mañana, se verífiearA 
la entrega en Caja de los mozos del reemplazo del presente 
año en las Cajas de Recluta y Zonas de Reclutamiento y 
Reserva que se expresan á continuación:

Distritos del Hospicio, Bueiiavista y Universidad: Caja 
de recluta de Madrid niuu. 1, zona do reclutamiento de 
Madrid núm. i , en el cuartel de San Francisco.

Distritos de! Centro, Congreso y Palacio: Caja de reclu­
ta de Madi'id núm. 2, zona de reclutamiento de Madrid 
número 1, en el cuartel de San Francisco.

Distrito de Chamberí: Caja de recluta de Madrid núm. 3, 
zona de reclutamiento de Madrid luim. 1, en el cuartel de 
Sen Francisco.

Distrito de la L-itiiia: Caja de recluta de Jetafe iiúm. 4, 
zona de reclutamiento de Jetafe núm. 2, en Jetafe.

Distritos del Híspital é Inclusa; C.ija de recluta de A l­
calá núm. 5, zona do red uta miento de Jetafe núm. 2, en Je­
tafe.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere­
sados, según prCí ieiien los artículos citados,

Madrid 25 de Julio de 19J5. - Eduardo Vincenti.

H a g o  s a b e r : Esta .Alcaldía Bresidencia se lialia dis­
puesta A que cese de una vez el espectAoulo impropio de 
una Capital culta que ofrecen los numerosos solares que en 
el Interior y en el Ensaiieiie de Madrid se hallan sin corra- 
mimitos, con val as sin pintar ó en un estado lamentable de 
abandono, que dá facilidades para que se conviertan en 
depósito de inmundicias, y  para realizar actos algunas 
veces atentatorios A las bueiuts costumbres.

Co;n 1 precisaiiieiite las Ordenanzas Municipales contie­
nen preceptos explícitos que dan las inAs completas y 
extraordinarias facultades al Ayuntamiento para resolver 
en esta materia, importa A los intereses del vecindario y á
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la cnltura pública, tjnc cuanto antes se hagan observar 
aquéllas rigurosamente.

Por lo tanto, la Alcaldía viene en dictar las disposicio­
nes que ú continuación se expresan:

1. " Kn el plazo que media desde la lecha de este bando 
hasta 1.“ de Octubre, deberú procederse por los propieta­
rios de solares, en el Interior y en el Ensanche, ú cerrarlos 
con valla de madera pintada al óleo, en la alineación ofi­
cial, conforme ú lo prevenido en el art. de las Orde­
nanzas Municipales,

2. ’̂  Los propietarios que no lo hubieren verificado en el 
citado plazo, serán incursos en la inulta de 50 pesetas, 
conforme á lo prevenido en los artículos fi47 de las Orde­
nanzas de Policía, y 114, páirafo primero de la ley Muni­
cipal.

3. “" Si pasado diebo término los propietarios persistieran 
en el incumplimiento de esta disposición, la Alcaldía Pre­
sidencia procederá á los diez días siguientes, ó sea el 10 de 
Octubre, á dar cumplimiento á lo dispuesto en los artícu­
los 831, 832 y 833 de las citadas Oidcnanzas, mandando 
realizar desde luego el vallado en las condiciones rcgla- 
menterias, y reintegrándose de los gastos de colocación de 
la valla y demás que se originen, con la parte ó el todo del 
producto en venta del solar i'espectivo.

4. " Igual procediinienio se seguirá con los solares aban 
donados ó con aquellos que se encontrasen cu litigio, toda 
vez que la Ordenanza municipal, no permite consideración 
de fuero ui privilegio alguno.

En consecuencia de ias anteriores disposiciones, espera 
esta Alcaldía, que los propietarios de Madrid prestarán su 
concurso para que la población ofrezca el aspecto que su 
cultura exige, y A mayor abundamiento, teniendo en 
cuenta que en feclia próxima ha de realizar el pueblo 
madrileño recepciones de Jefes de Estado de otras nacio­
nes, importa que por carillo á la Capital y por patriotismo, 
todo el vecindario cumpla con su obligación en la esfera 
respectiva, y  los propietarios, serialadamente, contribuyan 
con el pequeño sacrificio que las Ordenanzas Municipales 
les impone en la materia que es objeto del presente bando.

Madrid 27 de Julio de 1905.—Eduardo Vincenti.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
JUNTA M U NIC IPAL D4¡ PRIM ERA EN-SEÑANZA

Delegación regia  y Presidencia.

En la Gaceta oficial del día 11 del corriente, se inseita 
la orden de 7 del mismo, que copiada á la letra, dice así: 

*En cumplimiento de lo preceptuado en el Real decreto 
de 28 de Abril de 1905 y Real orden de la misma fecha, 
esta Subseci ciaría ha dispuesto:

1,“ Que cada Maestro ó Maestra cu propiedad ó interi­
no de cada una de las Esencias públicas de España envíe, 
antes dcl dia 30 de Septiembre próximo, á esta Subsecre­
taría, las contestaciones correspondientes al cuestionario 
cuyo modelo se publica á continuación para la formación 
de la ^Estadística de edificios escolares».

Estadística de edificios escolares.

Provincia de....., Ayuntamiento de......  ̂ Escuela (1).
(le niños..,., (2).....

1. " ¿Es la Escuela propiedad del Estado, de la provin­
cia, del Municipio, de fundación ó de particnlai-y

2. “ Si el edificio es do ahiuiler, ¿cuánto se paga por 
él (3) anualmente?....

3. ” Orientación: ¿A qué lado se halla la fachada del
edificio? ¿Al Norte, al Sur, al Este ó al Oeste?.....

4. “ ¿Es edificio ccnstruiclo eirpresamente para Escuela ó 
es local acondiciodado para este fin?.,.. En este último caso,

¿es edificio aislado ó forma parte de otro edificio? ¿Qué piso 
ó pisos ocupa?....

5. “ ¿Tiene en el mismo edificio habitación el Maestro 6
Maestra?.... Si no la tiene en el mismo odi He lo, ¿la tiene en 
otro local?.... ¿De quién es propiedad ese local?.... Si es de 
alquiler, ¿cuánto se paga por él anualmente?.... Si el Maes­
tro é Maestra no tiene casa  ̂ cantidad percibe en con­
cepto de indemnización?__

6. " ¿Con quémate!'¡ales ( l )  está construida la Escuela?....
7. “ ¿De cuántas habitaciones consta el local para la Es­

cuela?__¿Y la casa (2) para el Maestro?.,,.
8. “ ¿Qué forma geométrica tienen las aulas? (Rectangu­

lar, cuadran guiar, trapezoidal),...
9........ “ ¿Qué capacidad tienen las aulas?  metros de an­

cho ; metros de largo..... ; metros de alto___
10. ¿Cuántos alumnos caben cómodamente en las au­

las?,... ¿Cuántos suelen asistir ordinariamente?___
11. ¿Qué luces (3) tienen las aulas?.,.. Dimensiones de

las ventanas ó balcones; alto..... metros; ancho..... metros.
?De qué laclo (Naciente, Poniente, Norte ó Sur, Cenital) 
están las luces?., . ¿De qué lado reciben la luz los a]ui::nos? 
(derecha, izquierda, etc.).,.. ¿Son suficientes las luces?...,

12. Ventilación de las aulas.....¿Es suficiente?....
13. ¿Tiene agua la Escuela?.... ¿De qué procedencia; de 

río, de pozo, de fuente?.,.. ¿Es potable?,... ¿Es abundan­
te?.,., Se utiliza para todas las necesidades?....

14. ¿Qué pavimentos tiene la Escuela? (De madera, la­
drillo, baldosines, tierra, etc.).....

15. ¿Tiene la Escuela retretes ó urinarios?.... ¿Cómo se 
evacúan las inmundicias?....

16. ¿Tienen alumbrado para las clases nocturnas?.... 
¿Si lo tiene, ¿dequé especie es?.... ¿Es suficiente?....

17. ¿Tiene la Escuela Jardín, patio, corral, etcétera?.... 
¿Dónde juegan los niños durante el recreo?

18. ¿En qué estado de conservación se halla la Escuela? 
(Bueno, regular, mediano, ruinoso, etc.)

(Fecha y firma del Maestro,—V.“ B.“ del Alcalde (ó del 
Alcalde de barrio en las capitales de provincia y poblacio- 
ues de más de 10.000 habitantes),

2. “ Que para asegurar el cumplimiento de este servicia, 
base obligada de cuanto haya de hacerse en materia de 
construcción y subvenciones de edificios escolares, los Go­
bernadores civiles, Presidentes de las Juntas Provinciales 
de Instrucción pública y los Delegados regios de Madrid, 
Barcelona, Sevilla y Valei:cia dispongan la inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia de esta orden y tomen las 
medidas necesarias, por medio de los Inspectores, Alcaldes 
y  Habilitados para que llegue á conocimiento de todos los 
Maestros, A fin de que niitguno pueda eludir su cumpli­
miento dentro del plazo que se señala,

3. ° Que por la Sección de Estadística del Ministerio se 
pase una l elación á la Ordenación de Pagos en el mes de 
Octubre, de todos los Maestros ó Maestras que hubieren de­
jado sin cumplir esta orden, para que sean baja en las nó­
minas mientras no la cumplan,

4. “ Que de las Escuelas que se hallen ceri'adas por 
cualquier causa, envíen los datos correspondientes los Ins­
pectores provinciales si se trata de Escuelas existentes en 
capitales de provincia, y los Alcaldes Presidentes de las 
Juntas locales si se trata de Escuelas de cualquiera otra 
población, indicando unos y otros, después de contestar al 
cuestionario, que la Escuela ó Escuelas correspondientes se 
hallan cerradas por tal ó cual motivo.

Dios guarde A V. S. muchos años, Madrid 7 de Julio 
de 1905,—El Subsecretario de Instrucción pública y Bellas 
Artes, Rosales.—Sr. Gobernador Presidente de la Junta 
provincial de Instrucción pública de.... »

Lo que se pone en conocimiento de los señores Maestros 
y  Maestras de las Escuelas municipales de primera ense­
ñanza de esta Corte, á los efectos que en la preinserta 
orden se interesa.

Madrid 20 de Julio de 190.5.—El Delegado Regio, Joa­
quín Kúiz Jiménez.

(1) Gra<hiAclfij ü'upcriorf clcniGTitrti, mixta, üe temporada^ etc,
(2) Xrmibi'ti d é la  purrdíiuiíi, barrio, calle, casorio ó entidad do po­

blación en f[no eo halla la K^cucLa.
í3) Este datoT »i no lo conoce el Muestro, debe recocerlo en ol Aynn- 

lamicnto, donde lo facilitaran sin dilación para ovitnr molcatias al 
Maestro,

(1) Ladvillos, adobos, piedra do sílloríui mampostoría, etc,
(2) Indiques« las quo senn: sala, comedor, cocina, dormitovios, etcé­

tera*
(3) Tantas ventanas ó balconea, ó claraboyas, ó lae quo sean.

i
. i
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ESCUELAS MUNICIPALES DE NIÑAS 

Matrícula y asistencia en el mes de Junio de. 199b.

S ITU A C IÓ N lilBllOLl JSISlíUtll

Práctica, agregada á la Normal.—Bar­
co, 24................................................. 184 145

Modelo Superior. — Plaza del Dos de 
Mayo................................................. 91 83

t

Modelo Elemental.—Plaza del Dos de 
Mayo................................................. 105 80

Amañiel, 7.......................................... 97 87
2 Superior.—Bolsa, 16............................. 70 67
3 Fomento, 6 y 8......................................

Bordadores, 3.......................................
1Ü9 81

a 60 40
. 5 Superior. Belén, 2............................... (i3 54

s Luisa Fernanda, 10............................... 66 50
7 Travesía de la Parada, 8 ..................... 71 56
8 San Simón, 8 ....................................... 90 72
9 Santa Isabel, 12.................................... 115 90

10 Superior,—Doctor Fourquet, 22........... 74 50
11 Costanilla de Jos Desamparados, nú­

mero 15............................................. SO 75
12 Huerta del Bayo, 14.............................. 80 60
13 Mesón de Paredes, 87........................... 105 80
14 Superior.-Tabernillas, 2..................... 124 lio
15 Segovia, 8............................................. 145 104
t6 Toledo, 125............. .............................. lüü 75
17 Pasaje de Murga, 4.............................. lüü 75
18 Caballero de Gracia, 25........................ 81 64
19 Tres Cruces, 2....................................... 81 65
20 Bravo Murillo, 74...... ........................... 119 90
21 Artistas, 1 (Cuatro Caminos).............. 93 65
22 Alameda, 1.............. .......................... 99 . 70
23 Luna, 14..................... ......................... 130 112
24 Carrera de San Isidro, 6....................... lio 75
25 San Andrés, 1...................................... 72 65
26 Núñez de Arce, 8 ................................. 70 59
27 Pozis, 12............................................... 78 6828 Superior.—Rodas, 11............................ 99 80
29 Arco de Santa María, 4........................ 88 70
30 Olmo, 10............................................... 150 125
31 Puente de Toledo, 4.............................. 117 80
32 Mercado de Trasmiera, 2..................... 108 90
¿3 San Bartolomé, 7 y 9............................ 123 80
3i Blasco de Garay, 22.............................. 68 5035 Pacifico, 9............................................. 97 753(j Tarragona,25....................................... 80 60
37 Goya, 14................................................ 41 30
38 Superior.—Trujillos, 1.......................... 81 70
39 Plaza del Cordón, 3.............................. 100 79
40 Plaza del Progreso, 14.......................... 90 75
41 Concepción Jerónima, 43...................... 78 66
42 Jusliníano, 7......................................... 80 6643 Oriente, 3.............................................. 70 44.
41 Santa María, 32................................... 76 60
45 Jerte, 2................................................. 100 74
46 Blanca de Navarra, 8............................ 42 30
47 Amparo, 90........................................... lio 7S
48 Luis Cabrera, 16................................... IOS 75
49 Méndez Alvaro, 14...... ......................... 87 60
50 Sagunto, 16...................... ................... 130 lÜU
51 Plaza del Angel, 20............................... 79 60
52 Superior.-Martín de los Ileros, 2 l...... 80 6853 Ide’m.—Hilario Peñasco, 9.................... 70 5854 Idem.—Ecliegaray, 19........................... 63 5655 Idem.-San Bernardo, 85..................... 70 62
56 Barco, 21............................................... 90 78
57 Fuente de la Teja.................................. 55 40
58 Guindalera............................................ 60 45
59 Trafalgar, 9 .......................................... 90 67
60 San Cosme, 22...........  ....................... 90 7061 Puerta de Moros, 6.............................. 140 12062 Paseo de las Acacias, 2........................ 107 6863 León, 30............................. ,. , 85 7061 Plaza de Chamberí, 6 .......................... 93 8005 Prado, 4............................ 90 7560 Doctor Fourquet, 22.......................
67 Escuela Asiló........................... 1

Total......................... 6.253 4.805

Escuelas munlctpalas de párvulos.— Matrícula y asistencia en Junto de J905,

mm SITUACIÓN liMÍLi litios fLliS i9l&T£3ril
BiHia.

Modelo.—Plaza del Dos de 
Mayo, 2................. 115 48 67 1001 General Pardiñas, 16..... 90 50 40 702 San Simón, 8.............. 134 80 54 1203 Mercado de Trasmiera, 2,. lio 60 50 754 Jerte, 2.................... 105 60 45 905 Rodas, 11................. 152 84 68 no6 Glorieta de Quevedo, 9... 91 51 40 7Ü.7 'I'aTragona, 25............. 150 90 60 J2ü8 Carrera de San Isidro, 4.... 120 70 50 709 Fueiiterrabía, 11.......... 176 104 13010 Mesón de Paredes, 87..... 140 79 62 lio11 Hermosilla, 11...... 143 75 68 13412 Doctor Fourquet, 22 ..... 115 73 42 9513 Tabernillas, 21............ 140 85 55 10014 Luis Cabrera(Prosperidad), 90 50 40 7015 Trafalgar, 9...................... 250 155 95 17016 Paseo (le las Acacias, 2... 115 70 45 7517 Costanilla de los Desampa­
rados, 6.................

Pontejos, 2................ 170 no 60 12018 135 88 47 loo19 Plaza de los Donados, 6.... 145 75 70 10020 Caños, 4............................. 140 90 50 no21 Tutor, 29.................. 160 99 61 120
22 Guipúzcoa, 6.............. B
23 Alameda, 1........................ 105 65 40 8024 Sección de párvulos de las 

Escuelas de Méndez Al­
varo ....... ........................ 120 72 48 100

T o t a l .............. 3.206 1,883 1.323 2.439

R(?aJ.

Relaclún de las Escuelas públicas de niños de esta Capital, con el número 
de matriculados y presentes durante el mes de la fecba.

El.
B
nO

SITUACIÓN
hd 3P-P O g- an¡ o eF S

l s ti I 5': E* 
'  ? ta :  ̂■ p

el-O

i Reina, 8............................. B 115 100
2 Travesía de Trujillos, 2___ 50 45 B

3 Molino de Viento, 31.-...... » B 90 784 Hilario Peñasco, 9............ 3<: 36 B

5 Pontejos, 2........................
Fomento, 6 y 8...................

54 45 B B

f> B B lOi 90
7 Travesía de la Parada, 8.., B B 55 45
8 Callejón de Leganitos, 2__ » S 106 92
9 Fuente de la Teja............. » » 59 46

10 Concepción Jerónima, 43,., B B 86 62
11 Prado, 4............................ 54 51 B
12 Anianie!, 7......................... B B 60 ' 54
13 Fúcar, 13..........................

Puerta de Moros, 6...........
B B 100 88

14 53 47 B

15 Calatrava, 29.............................................. » > 140 128
16 Puerta de Moros, 6  . . . . . . B B 125 92
17 Huerta del Bayo, 12........... B B 101 80
18 Travesía de TruHllos, 2.., 1 B 50 43
19 Carrera de San Isiciro, 4,,, » B 126 103
20 Sania Engracia, 82......................... » B 90 7li
21 Ecliegaray, 19................... B > 85 7022 León,30 ..................................................... B » í>5 60
23 Claudio Coello, 45............ 65 60 B ' »

24 Doctor Fourquet, 22..................... 51 50 B

25 San Simón, 8 .............................................. » B 81 69
20 Ribera ds Curtidores, 8 . , . , B B 100 82
27 Costanilla de ios Desampa­

rados, 15........................................... B B 170 130
28 Costanilla de San Justo, 2.. B ,7 108 81
29 T r a f a l g a r ,  9.................. » B 60 45
30 Mesón de Paredes, 100...... 9 B 85 7231 Antonio López, 6............... B » 116 90
32 Mercado de Trasmiera, 2., B B 78 70

4633 Barco, 32................... » B 57
34 Galileo, 5...................... B B 80 70
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35 Pacifico, í>.......................... » ß 120 90
3(1 Tarragona, 25.................... ß » 31 28
37 Juan de Austria, 5............. » ß 125 110
38 Blanca de Navarra, 6........ ß ß 31 26
39 Rodas, 11......................... 76 70 ß »
4U Méndez Alvaro, 14............. ß ß 93
41 Jerie, 2.............................. ß ß 87 74
42 Arco de Santa María, nú­

mero 4...... .................... ß ß 93 80
43 Don Pedro, 7 ........... ......... » S 156 134
41 Luna,14............................. ß ß 50 42
45 Luis Cabrera, 16......................... ß ß 100 80
4(i San Andrés, 1 ............................

Sagomo, 16................. ...................

46 31 ß

47 ß ß 63 5(i
48 Núñez de Arce, 8....................... ß ß 71 65
49 Martin de los liceos, nú 

mero 30....................................... 48 40 > ß

óO Luzón, 6,... ..................................... ß > 86 76
.51 Olivar, 17...................................... ß ß 70 60
52 Tres Cruces, 2........................... ß ß 72 51
53 San Bernardo, 85.......... . . » ß 70 60
54 Juan de la lio?,............................. ß ß 68 55
55 San Cosme, 22............................. ß ß 97 72
56 Florida, 15.................................. ß ß 136 101)
57 San Ignacio, 3........................................... ß ß 60 50
58 Alfonso XII, 9 ....................................... ß » 49 43
59 Plaza de Ciiamberi, 7 .................. ß ß 112 99
60 Princesa, 14................................................. ß ß 45 40
61 Guipúzcoa, 4............................................ ß ß 78 70
62 Üo( lor Friurquet, 22....................... ß ß 108 80
63 Santa Isabel, 12..................................... ß ß )2Ü 100
61 Fuenlerrabía.............................................. ß ß 125 115

Asilo de San Bernardino... ß ß 81 81
Modelo.— Plaza del Dos de 

Mayo, 2 ........................................................ 36 33 ß ß
Modelo.—Plaza del Dos de 

Mavo, 2 ........................................................ ß ß 50 45
Nornial Central.—San Ber­

nardo, 8Ü..................................................... 4 2 37 » ß
Normal Central.—San Ber­

nardo, 80..................................................... ß ß 180 . 103
Escuela Asilo niim. I ,  Gar 

eilaso, 5.......................... ß ß ß »
Escuela Asilo, mim, 2, Cal 

vo Asensio, 9.................. ß ß ■ ß ß
Escuela Asilo i:úni, 3, Ga 

lileo, 5............................ ß ß 33 33

T o t a l  .................. 611 548 5.152 4.311

Madrid 30 de Junio de 1!)05.—El Inspector, Nicolas Es­
cudero.

S E C R y A R l A
En cu rap li mien to de la ley y disposiciones vigentes, que­

da expuesto al público en esta Secretada, durante el tér­
mino de quince dias, el expediente instruido para que las 
cantidades sobrantes que resultan de 7t.55‘2 pesetas, en el 
capítulo II, art. 5.“ y las 24.771‘-i0en el cap. VI, art, 2 ", 
mús 3.67íJ‘bO que lian quedado sin invertir de la partida 
de bO.OOO para obras de reformas en los mercadoR que no 
lian llegado Arealizarse, consignadas en el cap. III, art. 5.“ 
del presupuesto vigente, se transfieran para formar el cré­
dito de lÜ.OOO pesetas, acordado por este Exorno. Ayunta­
miento destinar para satisfacer gastos que se ocasionen 
con motivo del próximo viaje A esta Capital del Sr. Presi­
dente de la Kepúbliea Francesa,

Lo que se amineia al público para su eonocimiento.
Madrid 24 de .Julio de LÍJOo,—El Secretaiio, A', iltutno 

y Carriado.

En cumplimiento de la ley y  disposiciones vigentes, 
queda expuesto al público en esta Secretaria durante eí

término de quince diaa, el expediente instruido para llevar 
A efecto la transferencia del crédito de 26.734‘40 pesetas, 
consignado en el cap, V f, art. 2.“ «obras nuevas» del pre­
supuesto vigente, al cap. VI, art. 4,® concepto 3.” «mate­
rial» para suministro de combustible A las máquinas eleva- 
vadoras de agua.

Lo que se anuncia al público para su coiíocimiento.
Madrid 26 de Julio de 1905.— El Secretario, F . Ruano 

y Carriedo.

La Junta de Sres. Tenientes de Alcalde, en sesión cele­
brada el 23 del actual, se sirvió adoptar los siguientes 
acuerdos:

Que se dé orden a! Inspector Jefe de la Guardia muni­
cipal para que los guardias de Policía Urbana, aunque no 
sea en su demarcación, hagan cumplir las Ordenanzas Mu­
nicipales y denuncien las faltas que observen.

Que los Guardias municipales arranquen los letreros 
que se fijan en las fachadas de los edificios.

Que estos Guardias sean consideradas como jefes de 
todos los dependientes municipales que prestan servicio en 
la vía pública, como representantes del Teniente de Alcalde 
y del Alcalde.

Que A lös Jardines del Parque de Madrid se destine un 
solo Guardia por distrito, en lugar de dos, como se viene 
haciendo.

Que se supriman los que prestan servicio A las órdenes 
de los Agentes ejecutivos, pudíendo éstos reclamar ios ser­
vicios del Guardia de la sección, cuando lo crean necesario; 
como igualmente los que prestan servicio A las órdenes do 
los Revisores veterinarios, pasando, tanto éstos como aqué­
llos, A prestar los servicios de vigilancia en las calles.

Que por los Sres. Tenientes de Alcalde se cumpla rigu­
rosamente lo mandado sobre revoco de fachadas, principal­
mente en las calles de Alcalá, Arenal, Mayor, plaza de 
Oriente, cuesta de F,an Vicente, carrera de San Jerónimo, 
calle de Atocha, puerta de Atocha, paseos de Trajineros, de 
Recoletos, etc,, obligando A los dueños de las fincas que se 
encuentren en esas condiciones, A que realicen el revoco de 
las fachadas en el término más breve.

Que los Sres. Tenientes de Alcalde procuren evitar que 
se tienda ropa en los balcones, sobre todo en el centro; per­
mitiéndolo solamente en el interior de los balcones.

Que los Inspectores de Policía Urbana averigüen, al ver 
un cuarto desalquilado, si se lia verificado la desinfección 
del mismo, y, caso negativo, que den aviso al Laboratorio, 
para que la realice.

Que en las habitaciones donde haya ocurrido alguna de­
función por enfermedad infecciosa y contagiosa, se desín. 
fecte, A cuyo efecto los empleados del Negociado de Esta­
dística pasarán diariamente al Laboratorio nota de los pi­
sos que se desalquilen.

Que por la Alcaldía Presidencia se dicte un bando, con­
cediendo un plazo, que finalizará en 1." de Octubre, para 
que se vallen todos los solares que no lo estén; y en el caso 
de negarse A ello los propietarios, se hará el vallado por el 
Ayuntamiento por enenta del dueño de! solar, llegándose 
hasta el embargo de éste, si fuera necesario, para reintegro 
de los gastos.

Que los Alcaldes de barrio tengan, de seis A ocho de la 
noche, las horas de despacho a! público, y que éstos funcio­
narios manden las señas de sus domicilios, ó del local don­
de Instalen sus oficinas, al Sr. Teniente de Alcalde, conce­
diéndoles el plazo de cuatro días para que cumplan con este 
requisito.

Que se obligue á los dueños de carnicerías, fruterías, 
etcétera, sobre todo, en ios sitios céntricos, A qne cubran 
los artículos con gasa blanca.

Que se clausuren temporalmente los despachos de leche 
que expendan el articulo en tales condiciones que produz­
can intoxicaciones, como las que últimamente se han regis­
trado en esta Capital; y que desde luego se cierre defini­
tivamente el despacho de leche establecido en la carretera 
de Extremadura, que es el que produjo esas intoxicacio­
nes; y

Que la Junta de Tenientes de Alcalde celebre sus sesi. - 
nes todos los domingos, A las diez de la mañanii.

Lo que por disposición del Exemo. Sr. .Alcalde tengo el

I, '
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honor tie comunicar A V. S. para su conocimiento y opor­
tunos efectos.

Dios jínarde à V. 8. muchos afios.—Madrid 27 do Julio 
de 1905.— F. Jiuano y Camedo.

Sres. Tenientes de Alcalde.

S X J B ^ S T - A .

Esta Excma. Corporación ha acordado la enajenación 
en pública subasta de los troncos maderables lesiiltantcs 
de la corla del arbolado de los Jardines del Buen Retiro, 
bajo el tipo total de ¿1.000 pesetas.

Los licitadores, que podrún presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alíjuno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Morianu, D. Igiiiacio SuArez García, Don 
Antonio K. de Póo y  I). Gremio rio Campuzano, consigna rAn 
previamente como lianza provisional la cantidad de pese­
tas 1.50 en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
aeompaitando A los respectivos resguardos ios sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematan­
te la delinitiva de .JOO pesetas, que le serA devuelta A la 
terminación del contrato, previa la certificación correspon­
diente.

La subasta su verificarA el día 28 de Agosto de 1905, A 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo, 8r. Alcalde Ó 
do quien al efecto delegue, y con las formalidades del ar­
tículo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las 
proposiciones para la misma se presentarAn durante el pla­
zo de media hora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  dciuAs antecedentes relati­
vos A esta subasta, se hallarAn de m.anitiesto en esta S.cre- 
taria (Negociado S."), durante las horas de doce ¿A dos, to­
dos los días no feriados que medien liasta el del remate.

El importe total de esta subasta ser A satisfecho por el 
rematante en la Tesorería munieipal dentro de los diez dias 
siguientes al en que se le notiíique la adjudicación defini­
tiva del i'emate.

Anunciada esta subast¿a durante e] plazo de diez díits, y 
en la forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
M adlid 2Ú de Julio de 1905,—El Secretario, F. Unan o 

y C«meció.
Modelo de proposición.

(/jne M e rá  exUndcyte ín mpet íitttbrfida det Estado de la cl<ts$ i  y al preten- 
itii'te llevar esodio en si sobj'e lo sitjuientB: proi'oeición paea optar i la arnÂ- 
TÁ rrn... ) ^
D....., que vive......, enterado de las condiciones de la

subasta eii pública licitación de la eimjenación de los tron­
cos maderables resultantes de la corta del arbolado de los 
Jardines del Buen Retiro, anunciada en el Jiolutin 0/icial
de la provincia del día..... do....., conforme en un todo con
las mismas, se compromete A adquirir dicho material con 
estricta sujeción A ellas por (aquí la proposición en esta 
forma; el precio tipo ó con el aumento de—tanto por ciento 
en letra—eirel precio tipo).

(Fecha y firma del propone7ite),

Esta Excma, Corporación lia acordado contratar en pú­
blica subasta la construcción de 57ü‘5Ü metros de alcanta­
rillado tubular de cemento arniíido en las calles de Moreno 
Nieto, Juan Duque y Manzanares, bajo el tipo total presu­
puesto de 16.1)79‘47 pesetas.

Los licitadores, que podrAii presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel Maria Mori ano, D. Igníicio StiArcz García, Don 
Antonio R. de Tóo y D. Gregorio Campuzano, coiisigUitrAn 
previamente como fianza provisionnl la cantidad de 853*97 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
aconipaíiando A ios respectivos resguardos ios sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y  el rema­
tante la definitiva de 1.667*94 pesetas, que le scrA devuelta 
A la tcnninacióu del contrato, previa la certificación corres­
pondiente. .

La subasta se verificarA el dia 29 de Agoto de 1905, 
A las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
luimero 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y  las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos A esta subasta, se hallarAn de manifiesto en esta Secre­
taría (Negocifido 5,“), durante las horas de doce A dos, to­
dos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliego.s de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros (jue ocupe en la ol)ra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma y  modo que se determina en la condi­
ción 16,*̂  de las facultativas.

Animciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en Ja forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 26 de Julio de 1905.—El Secretario, F. 7í i í<1710 

y Cavi'iedo.
Modelo de proposición

qns debet‘11 exlen'lerrtí en papel íifn 'jri ¡o del Etla h  de la cíate 11.% y  preten- 
íarse Udvar eterélo en el iobre lo tirfuiente: paofosicióy parí optar a tx suBit-
TA

D....., que v ive..... , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para ia construcción de 570‘50 
metros de alcantarillado tubular de cemento armado, en 
las calles de AI oren o Nieto, Juan Duque y Manzanares,
anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del día.....
de...., conforme en un todo con las mismas, se coniproinetc 
A tomíir A su cargo dicha construcción, con estricta suje­
ción A ellas por (aquí la proposición en est.a forma: el precio 
tipo ó con la b¿aja de—tanto por ciento en letra—en ei precio 
tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la construcción de 283 metros lineales de a l­
cantarillado en la calle de Car£ic¿as, entre las de Santa En­
gracia y Zurbano, bajo el tipo total presupuesto de 21.903*99 
pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder^n estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales, 
D. Manuel Mai'ía Moriano, D. Ignacio SuArez García, Don 
Antonio R. de Póo y D. Gregorio Campuzano, consignarAn 
previamente, como fianza provisional, Ja cantidad de pese­
tas 1,095*20, en ia C.aja general de Depósitos y  Amortiza­
ción, ¿acompahaiulo A los respectivos resguardos los sellos 
eori’espondientcs al arbitrio municipal establecido, y  el re­
matante la definitiva de 2.190*40 pesetas, que Je será de­
vuelta A la terminación del contrato, previa l¿a certificación 
correspondiente

LtU subasta se verificarA el día 30 de Agosto de 1905, A 
las doce, en la primera C¿asa Consistorial, plaza de la 
Villa, núni, 5, bajo la presidencia de! Excmo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue, y  con las formalidades del 
articulo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905; y las 
proposiciones para la misma se presentarAn dur¿anteel plazo 
de media hora, ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y dem¿As antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se hallarAn de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 5,*’). durante las horas de doce A dos, 
todos los días no feriados que medien hasta el del l emate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
ohreros que ocupe en la obi'a el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 rio Jimio de 1902.

El importe tota! de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma y modo que se determina en la eondi- 
cíón 21.** del pliego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante ei plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 24
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de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid 27 de Julio de 1905,—El Secretario, F. Ruano 

y CarrUdo.
Modelo de propOBición

tiebéri exíentto)'S9 en p.'ipel íimbruito <l&l Jüéíaio fli ctita y  ni pt-e^en* iíirtii U$oar etorilo «n éí sobro h  tiÿiiif.nis: ptopastció^t optah i  L.t aua.is*
TI [)B.... ).

D...... , que vive......, enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la constrnceión de 289 
metros lineales de alcantarillado en la calle de Caracas, 
entre las de Santa Engracia y Zurbano, anunciada en el
Boletín Oficial de la provincia del dia.....de...... . conforme
en un todo con las mismas, se compromete á tomar A su 
cargo dicha construcción con estricta sujeción A ellas, por 
(aqui la proposición en esta forma: el precio tipo ó con la 
baja de—tanto por ciento en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente).

Eita Excina. Corporación ha acordado en sesión de 30 
de Junio anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la constrnceión 
de 170 metros lineales de alcantarilla en la calle de Alcabl 
entre las de Montesa y  Sagasti.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado ó,**) y en las horas de doce á dos, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transeun l- 
dos los diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 de! Real decreto é Instrucción de 21 de 
Enero de l90ó, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 2fj de Julio de 1905,—El Secretario, F . Ruano 
y Oarriedo,

LICBNOIAB EXPEDIDAS

Por él Negociado 3.° (P o lic ía  Urbana).
D. Elias González, colocación de 30 metros de toldo, 

paseo de Rosales, frente al núm, 41.

P o r el Negociado 4.° (Obras). 

Construcciones, Arroyo Abroíligid; Cardenal Mendoza,
Eeriiani; Azcona y Francisco Zea (todas en el extrarradio). 

Ampliación, Arregni y  ArneJ (extrarradio).
Alquilar, paseo bajo del Rey (interior).
Saneamiento, Jesús del Valle, 2 (interior),

■ Sifón, Arlabán, 9; Jesús dei Valle, G; Martin de los 
Héros, 13; Marqués de Cubas, 8; travesía de San Mateo, 8 
y 10 (todas eu el interior).

Colocación de sifón aislador en la atarjea de la casa, nú­
mero 10, de la calle del Conle de Árauda.

Por el iVef/ocííido 6.° (Ensanche).

Construcción de dos pabellones en el hotel, núm. 11, de 
la calle de Sagasta.

Construcción de una casa de nueva planta en un solar 
de la calle de Villanueva, con vuelta á la de Lagasca.

Construcción de un cobertizo en el paseo Imperial, nú­
mero 2G,

Construcción de cuadras en la calle del ferrocarril, nú­
mero 46.

Construcción de un hotel en un solarde la calle de Die­
go de León, con vuelta á la de Velázquez.

Consti ucciüu de uu hotel en un solar de la calle de Die­
go de León.

Construcción do un hotel en un solar do la calle de Die­
go de León, con vuelta á la de Lagasca.

Reparación de armadura plana del hotel, núm. 25, del 
paseo de la Castellana.

Por el de Obras de menor ctianlía.
Apertura de estableeiiníentos.—Costanilla de los Ange­

les, 15, compostura de máquinas de coser; Aguas, 3, venta 
de calzado; Cava Baja, 10, venta de muebles; Fuentes, 11, 
frutería; Jesús y María, 18, venta de cascajo; Luzon, 1, 
taller de planchado; Marqués de Urquijo, 2, psluqueria; 
Trafalgar, 3G, tienda de comestibles

Pintado de portadas. —Atocha, 19 y 21,39; Aamuiel, 14; 
Ave ^[aria, 45; Aguila, 18; Cava Alta, 1; Cruz, 41; Duque 
de Alba, 3; Embajadores, 10; Eloy Gonzalo, 14; Espoz y 
Mina, IG; Fuencarrai, 12; Humilladero, 4; Infante, 7; 
Infantas, 28; León, .35; Latoneros, 5; Princesa, G3; Ruda, 17, 
Santa Feliciana, 16; Santa Isabel, 23; Tribulete, 12; To­
ledo, 100.

Revocos.—Carretas, 3; Evaristo San Miguel, 20; Fé, 12; 
Fernando el Católico, 4; Jesús y María, 34; Jleléndez Val- 
dés, 34; plaza del Progreso, 17 y  17 duplicado; plaza de 
Bilbao, 10. ■

Por la Dirección de Fontanería 4/cajííarí/ííís.

Obras de alcantarillas.—Limpieza y reparación de atar­
jea, Agiiirre, 1, 3 y 5; Huertas, 58; Río, 20; Alcalá, 70; 
Barquillo, 21; Comandante las Morenas, 3; plaza del Pro­
greso, 17 y 17 duplicado; Oriente, 3; Ave María, 17; 
Goya, 22; Alameda, 13; Dos Hermanas, 9; plaza del Car­
men, 4; Fé, 12; Conde de Xiquena, 19; travesía de Trnji- 
llos, 2; carrera de San Francisco, 6; Tres Cruces, 2; 
Cádiz, 3.

Extracción de gruesos de pozo negro, Ponzano, 30, 
Construcción de pozo negro, álarqués de Urquijo, 38. 
Obras de fontanería.—Acometida de agua (tubería del 

Ayuntamiento) Santa Engracia, 13,
ídem de id. elevada, Pilar, esquina á la de la Iglesia, 

Prosperidad. '

C-jCLsición. en ñofsíi de los oalores municipales en los dias 
dei 21 al 27 de Julio de lí)05.

Empréstito .de Í86Í...........
Idem de 1868.....................
Resultas..........................
Expropiaciones (interior). 
Idem (Ensanclie)..............

BTERma
3DTAQ

Í£1

86 7Ï Tí
100 J> W
67 )) n
S4'50 )) ji
94 94*2» 94*25
91 » i

'Iraslados de domicilio registrados en el Negociada /O.“ 
rfei 22 al SS de Julio de WOb.

Al distrito del Centro.............................................. 4G
Idem del Hospicio........................................    84
Idem de Chamberí.................    63
Idem de Buenavista................................................  91
Idem del Congreso ...............................................   19
Idem del Hospital...................................................  36
Idem de la Inclusa.................................................  46
Idem do la Latina..................................................  43
Idem de Palacio........ ........................................... 9.3
Idem déla  Universidad.........................................  63

La semana corriente.............................................. 584
Desde el 1.“ de Enero al 21 de Julio de 1905......... 21,596

Total desde l.°  de Enero al 28 de Ju lio,.., 22.180

Nuevos empadronamientos.

Desde 1,® de Enero á 21 de Julio de 1905.............  3.888
Del 22 á 28 de Julio................................................ 180

Total desdo 1.“ de Enero á 28 do J u lio ... . 4.068

. b
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CONTADURÍA
Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensaiiclie de IfiOfi,

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDÍTOS 
prcsii [lueslos.

CKSCT i P

l.VGRESOS FüitvíAJJZAlJÜN

rissU ti Í6 
dr JuL lo de 1395,

pí ARTáJI

Del ti al 3̂ 
d« Julio (ift 1005

P R I R T A P

Total d«’ in̂ r̂ sop 
hasta el 25 úe Julio 

de 1305.
pna i t TAf i

1 Contribuciones y recargos... .........................................
2. " Venta de terrenos..................................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento...............................
4. “ Resultas...............................................................
5. " Imprevistos y eveniuales ....................................
ü.“ Reintegros.. ....................................................................

2.600.000
■oO.OOO
5.0S2‘27

1.217.899'01

16.000

704.817'19 
75 867 84 
2.003‘94 

2.85‘-'.434'U

3.743*50

y>
»
K047'60

»
»

704.S17‘19 
7.‘ ,̂867‘8I 
3.0Ó1 ‘54 

2.858.434*44

3.743'ó0

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............

Total de íiii/resos formaímados.............

3,888.98 P28 
»

3.644.866*91 
61'84

L047'60
»

3.645 914‘5l 
6P84

3.SS8.981'28 3.644.926‘75 1.047*60 3.645.076‘a5

PAGOS

CAFÍTDLOS

1. " Gastos del Ajuntaniiento.
2. “ Policía de Seguridad....
3. “ Policía Urbana.............
4. “ Obras públicas.............
5. “ Cargas..........................
Q.” Imprevistos......................

Pagos por devoluciones de ingresos............

Tníal de pfifjos/ormali^'idos.

CRÉDITOS

sutoriaados.

PACOS EJECUTAUOS

Hasta e\ IG 

de Julio de tU95,

Del 17 al 25 

de Julio de rju5.

Total rl  ̂pafíoa 
hasta ti 25 de Juüo 

d<t iJítj

PftüBTAS (>RSatAA t>BftkT4h PSaRTift

2! 1.550 
146.443‘30 
286.471‘43 

2.421.640‘56 
812.%9‘09 

9.ú03'70

11I.213'68 
ó.S.505‘87 
95.469* fl4 

1.031.636*74 
‘260.478*47 

»

5Ü0
»
1.042

20.793*17
400

»

1M.7I3 6.S 
AS 505*87 
96.511*04 

1.6.52.429 91 
260.878' 17 

»

3.8S8.9SU28
»

\S:jí;7 3 0 3 W
»

22.735̂ 17
»

1.590.03S 97
TU

3.888.981*28 1 .r>o7.303'S0 22.735*17 1.590 038 97

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
ídem 1 iquidos.............

Pagos ejecutados. . 
Idem reintegrados. 
1 iem líquidos . . , .

p e s e t a s pesetas

3.6J5,914‘51
y>
¡I

I.590.038'97 
61‘84

»

3.64Ó.914-51

l.i:,89.977'13

Existencia en Tesorería, 2.i}ñ5.937':48

ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1905
INGRESOS

CAPÍTULOS

).“ Propios...................................... .......................
2. “ Montes.....................................................
3. " Impuestos................................................
4. " Beneficencia.............................................
5. " fnstrucciún pública.................................
6. " Corrección pública...... ...........................
7. “ Extraordinarios......................................
3.“ Ucsullas............................................... .............
!)." Recursos legales para cubrir el dúllcit............. .

U>." Reintegros........................................................ .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Total de ingresos formati,fados.................. .

CRÉDÍTOS
INGRESOS FORMALIZADOS

p ru5ii{)uest09. tostad 17 
de Julio de IQUó.

□el IB al 21 
de Julio de

Total i D [presos h as 
df JuJLo d«

' rnfltTAe PRSBT4S PBJIRTiK
2.568*31 

12 500
3.873.429*67 

97 861*71

547*80
2.059

1.750.828*79
58.463*68

»

173.Vl*24
743

547*80
2.059

í. 524.010*03 
59.206*68

‘203*60 
2.072.360* 16 

200,000 
25.15j.4A3‘5ó 

129.35.5

Xp
50*90 

134.4,37*98 
6.177*7*2 

13.023.878*07 
*29.023') 2

»
X

2.258‘60
31ú,979‘75
547.614*33

5,449*63

»
50‘90 

ia5.696‘5S 
326.157*47 

13.571.492'40 
?4.472'75

3i.543.742'0l
»

15.005.4o7 06. 
41.14t*02

Ì *049.226*55 
))

16.054.693*61
41.146*02

31.513.742*0) 15.046.6:3‘ft8 1.049.226*55 16.095.839*63
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PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
tu tQriia áo9.

PAGOS EJECUTADOS

HasU el 17 
de Julio de 1QQ5.

PtiJRTAS

lia} al 
de Julio de 1905.

taSKTAB

ToUl de ha&lt 
2* de Julio de 1905.

1. “ Gastos dé! Ayuntamiento....................................
2. " Policía de seguridad.............................................
3. ° Policía urbana y rural..........................................
4. “ Instrucción pública...............................................
ft  ̂ .. ........ ............................ *......... .

1.348.866*50
1.881.422
4.177.879*25

524.1.50
1.269.197*41
2.663.102*49

389.662*67

18.751.584*09
296.365*10
141.512*50
100.000

660.416*74
745.796*99

1.998.034*89
172.285*16
765.158
9^.031*54
194.500

8.673.2^*40 
122.644*36 
52.413*81 
50 000

11.637*75
»

57.547*96
86.737*24
20,409*59
70.373*12
9.500

n
607.8417S 
12.C66-77 

»
»

672.054*49 
745.796'<-í9 

1-955.582'K7 
259.022*40 
575.567*59 

l.GOS. 404*66 
204.000

9.281.0ó7'18
133.311*13
52.413*81
50.000

S." Obras públicas................................................................
7. ® Corrección pública................................................
8. ® Montes..................................................................
9,® Cargas.............................................................................

10. “ Obras de nueva construcción................................
11. " imprevistos.............................................................
12,® Resultas..................................................... . ................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................
31-543.742̂ 01

»
14.062.506*89

15.787*52
876.714*2!

2.166*90
14.939.221*10

1.7.954*42

Total de pagos formal¿:sados..................................... 31.543.742*01 14.078.294*41 878.881*11 14.9.57.175*52

BALANCE

PESETAS PESETAS

16.0.54.693*61
iHpm Hftviiftlí .ns.. . . . . . . . . .  ............... .. .............................. ............ ....................... .. 17.9.54*42
Idem liquides.................... ................ ..................................................... » 16.036.739*19

PnjrnR fijppintaHnR........................... ......................................... .. .................... . 14.939.22]*10
41.146*02

» 14.898.075*08

Existencia en Tesorería.................................... 1.138.664*11

Madrid 24 de Julio de 1905.—El Contador, Raíael Salaya,

II

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación obtenida por al arren­
datario del impuesto de Consumos eii la semana del 8 al M  
de Julio, según estado fecha Iñ del mismo, remitido por el 
arriendo en cumplimiento de la condición ÍA% caso 7.“ del 

cojiíj’afo de arrendamiento.

deíoióli [ . "—Comprende las tarifas I." y 2."
del Estado................................   ;í67.50ÍÍ‘ 08

Sección 2."—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es-
tíido.............................................................  1(;,4J8‘82

Sección 3,“— Arbitrios sobre di versas especies 9.834‘.81

T o t a l ............................  393.77(>‘8l

Recaudado en el extrarradio por la  Admlnlstracldn mualelpal.
En la semana del 8 al 14 de Julio de! co­

rriente ailo............................................ . . .  9.242‘ 4()
Idem en iguales días del ailo anterior.........  8,201‘45

Ex M Á S . ................... 1.041*01

Madrid 26 de Julio de 1905.— El Interventor, M. Mel- 
gosa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

En ejecución durante los días del 21 al 27 de Julio de 1905.

a c e r a s

Rosales, Anianíel, Serrano, García Gutiérrez, Concep­
ción Jeróniiua, San Sebasliíin, Fernando VI, Cuatro Cami­

nos y  en diferentes calles, por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Princesa, Arriaza, Virgen del Puerto, Infantas, V illa­
nueva, AlcalA, Alfonso X II, Lealtad, Lavapiés, ronda de 
Vallecas, San Bernardo, paseo Imperial, paseo do ílmbaja­
dores, Castilla, Segismundo Moret y en diferentes calles, 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros, ayudando en las obras nuevas y en el 
arregio y limpieza de las calles afirmadas.

OltRAS NUEVAS

Aceras, García Gutiérrez; empedrados, Princesa, infan­
tas, Villanueva, Alfonso X II, Lealtad y San Bernardo; as­
faltado, plaza dcl Angel, San Sebastián y plaza Jlayor.

m A q u i x a s

En el paseo de las Cambroneras, dos di¿rs, otros dos en 
la calle de la Lealtad, uno en la de Alfonso X II, y otro en 
el paseo del Angel Caído.

TALLERES

En el de carpintería.— Colocación de placas rotuladoras, 
construcción de carretillas y arreglo de vallas.

En el de cerrajería.—Construcción de herraje para le­
vantar la verja del Jai dín dcl Buen Retiro y cuñas de ace­
ro para el derribo de la tapia de la Veterinaria, calzado y 
aguzado de toda clase de lierramientas.

El de Pintura.—En el Ayuntamiento.
En el de vidriero — Varios arreglos en cubos y faroles 

de guai'das.
Madrid 27 de Julio de 1905.—El Ingeníelo iJirector, 

P. A., J. Alderete,

ia<
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Trabajos ejecutados durante ia semana del 30 al 30 
de Julio de 1S05.

ACERAS

1 Zona,— Obi a nueva, instalación de acera de cemen­
to, paseo de Luciiana, y colocación de acera de losa, Co- 
varrubias.

Conservación, Abascal.
Tapado de calas, en varias calles de la zona,
2.'̂  Zona.—Conservación, Ijagasca, Padilla, Velázquez, 

Coya y Principe de Vergara.
Zona.—Conservación, Peiluelas.

EMPEDRADOS

1. “ Zona. — Obra nueva, empedrado, liodrigucz San 
Pedro y Andi ós Mellado, é instalación de cunetas, Cova- 
rrubias.

Tapado de calas, en varias calles'de la zona.
2. " Zona.- Conservación, Coya, Jorge Juan, Núilez de 

Balboa y  Pi incipo de Vergara.
Tapado de calas, Coya, Claudio Coello, Lagasca y 

Pinar.
3. *̂ Zona.— Conservación, Peñnelas y Canarias.
Tapado de calas, General Lacy, Labrador y Ercilla.

CAMINOS

Zona.-O bra nueva, afirmado, Andrés Mellado, y 
explanación, Covarrubias,

Conservación, los camineros en sus puntos.
Desmonte, Gaztambide.
2. ” Zona,— Obra nueva, Narváez.
Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas. Pinar.
3. “ Zona.—Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas, Pacífico.

t a i .i .e r e b

En el de fragua.—Aguzado de trinchantes, clavos, etc., 
construcción y ari'cglo de ruedas de carretUlas y  calzado 
de picos.

En el de carpintería.—Construcción y arreglo de carre­
tillas.

En el de vidriero.— Construcción de faroles.
En el de pintura.—Obra de taller,

MÁQUINAS

La móquina núm, 1, lia trabajado los días 20 y  22 en 
la calle de la Lealt.id; el 21, en el Angel Caído; el 23, en la 
calle de Alfonso X II, y e! 24, en la de Rodríguez San Pedro,

La máquina núm. 3, lia trabajado el día 20 en las calles 
de Juan Bravo y  Marqués de Villaniejor; el 21, en las de 
Claudio Coello, Lagasca, Juan Bravo y  glorieta de Juan 
Bravo, y  el 22, en la calle de Alcántara y Foso de En­
san elie.

Madrid 26 de Julio de 1905. — El Ingeniero Director, 
P. A., Narciso Amigó,

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Sei'viclos y trabajos realizados en la semana del iS  al 23 
de Ju lio de 1900.

O B R A S  pon C O N T R A T A

Construcción de alcantarillas, calles de Joaquín María 
López y Ayala, -

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN

Instalación de tubería, calle de Fernández de los Ríes, 
carretera de Andalucía, Asilo de San Bernardino, calles de 
Almagro y de Ataúlfo.

Variación de fuente, paseo de las Acacias.
instalación de urinario, ronda de Valencia
Construcción de absorbederos, calles de Lagasca, Agui­

rre y pasco de Santa álaiia de la Cabeza.
Reparación de bocas de riego y fuentes, calle Imperial.
Idem de absorbedero, calle de San José,

Rebajado de absorbedero, calle de Guznián el Bueno.
Arreglo de un retrete, calle de Ataúlfo.
Acometida á la alcantarilla de la casa máquinas, calle 

de Santa Engracia.
REPARACIÓN DE ROTURAS

Fuencarral, 141 y  151; Lealtad, 17; Legan i tos, 42; Go­
ya, 1, 10 y 26; Embajadores, 80; Eloy Gonzalo, 28; Cid, 3 
Cañizares, 14; Magdalena, 8: Olózaga, C; Mon serrât, 20 
plaza de Alonso Martínez, 6; cuesta de Santo Domingo, 14 
plaza de la Cebada, 9; Ferraz, 42; Juan de Herrera, .5; Se­
govia, 29; Sacramento, 8; Ferraz, 22; Aguila, 34; l^uebla, 
número 2; Palma, 70; Atocha, 12 y  28; paseo de las Yese­
rías, 13; Ave María, 54; Carranza, 2 y 18; Hilario Peñasco, 
mimero 12; Princesa, 35; Trujillo, 3; Amparo, 94; Ferraz, 
número 60; Palma, 59; Acuerdo, 1; Bastero, 18; Alcalá, 73; 
Goya, 4; Serrano, 31 y 42; paseo de la Castellana, farol 
número 207; Palafox, 1; Plaza Mayor, 11; Santa Isabel, 2; 
plaza de las Cortes, 4; Daoiz, 3; paseo de Atocha, farol, 20; 
Escalinata, 7; glorieta de Bilbao, 1; Alcalá, 76; Antonio 
Grilo, 18; Torija, 4; Olózaga, 15; Juauelo, 13; Ventanilla, 
farol 2; Génova, 2; Lepanto, 2; Lealiad, 20; Serrano, 14; 
Reyes, 3; Hilario Peñasco, l i ;  Acuerdo, 15; plaza de Co­
lón, faroles 1 21; plaza de la Independencia, 2; jardín de
Bellas Artes, farol, 7; Montalbán, 5; plaza de Alonso Mar­
tínez, farol, 5; Labrador, 1; Jorge Juan, farol, 3; Serrano, 
número 4; Claudio CoeJlo, 4; plaza de la Villa, 6; Plaza 
Mayor, 19; paseo de la Castellana, 43; Recoletos, 23; Som­
brerería, 22; Alberto Aguilei'a, 1; Carranza, 7; Rey Fran­
cisco, 9; Tesoi’o, 36; San Bernabé, 16; paseo de las Aca­
cias, 7; Doctor Fourqnet, 11; San Cosme, 20; Lucliana, 15; 
Salitre, 43; plaza de San Miguel, farol, 5; Toledo, 76; "Ver­
gara, 2; plaza de Isabel II, 1 y  2; Monsei'rat, 30; Santa 
Isabel, 34; Antonio López, 9¡ Amaníel, 27; Fernando el 
Santo, 14; Aymla, 6; Bárbara de Braganza, 20; San Ber­
nardo, 102; Goya, 1 y 8; Recoletos, 20; Serrano, farol, 3; 
Olivar, 22; plaza del Rastro, 9; Tesoro, farol, 1; Vaiverde, 
número 20; Alcalá, 64; Pinar, 6; Campillo de las Vistillas, 
número 5; plaza de la Independencia, farol, 8; Lnchana, 
farol, 13; Pacífico, 6; Santo Domingo, 24; jardín de la Al- 
mudena, 9¡ Malasaila, 9; Lavapiés; Doctor Fourquet, 13.

REPRETADO DE EMPALMES

San Gregorio, 41; plaza de las Cortes, 4; plaza de Cá­
novas, farol, 12; paseo de la Castellana, farol, 30; Santa 
Catalina, 1; Fúcar, 1; Génova, 14, 23 y  26; San Opropío, 7 
y 9; Priora, 2; Serrano, 41; Montalbán, 4; Embajadores, 
número 72; Amparo, 11 y  96; Toledo, 121; Carranza, 6; 
plaza de las Comendadoras, 1; Alameda, 13; plaza de las 
Cortes, farol, 13; Ventanilla, 1; San Mateo, 8 y 12; Argu- 
mosa, 12; Doctor Fourquet, 6; Santa Teresa, 3; Recoletos, 
número 25; Pacífico, 22, 24 y 33; Pinar, ]; paseo de Ato­
cha, 12 y 13; Claudio Coello, 8; Mesonero Romanos, 40.

Madrid 23 de Julio de 1905.—El Arquitecto Director, 
Emilio de Alba.

PARQUES Y JARDINES

Trabajos ver-ificados en este ramo, durante la semana 
del 16 al 22 de Julio de 1905.

.PARQUE DE MADRID

Zonas 1,", 2.*̂ ; 3.“ y 4 . Riegos de praderas y arbola­
do.—Roza y limpieza de paseos, alcorques y  regueras.

Zona volante.— Laboi eo y reposición de fajas y maci­
zos.—Conservación de los jardines de las Escuelas de Agui­
rre y  plaza de la Independencia.— Adorno del templo de 
Santa María.

Segadores.—Siega de praderas en las zonas l . “̂ , 3.“̂ y 4.*̂  
Limpieza de rías.— Corta de secos en la 4.'̂  zona.

Estufas.—Multiplicación de plantas. - Laboreo de cua­
dros.—Riego, limpieza y  conservación de plantas. —Servi­
cio de flores y ramos.—'N^igilancia,

Semilleros.—Plainación y laboreo de cuadro,s. -  Limpie­
za y  riego de los mismos.

Obras y talleies. —Construcción, pintado y colocación 
de trece bancos de dos asientos en la calle de Alcalá.—Arre-



ì

glo ele nn cuarto para semillas.—Elevación de Ijocas de 
riego eti la 1,'̂  zona,—Labrado de tableros para bancos de 
un asiento.—Arreglo de alcorques y regueras en la calle de 
Atocha.—Labrado de basas para pilarotes.— Arreglo de re­
gaderas y mangas de riego. —Astilado de azadones.—Pre­
paración de hierro para mesetas de las estufas. — Limpieza 
de la arqueta de la toma de aguas del Canalillo

Elipa.— Arreglo de alcorques.—Roza de cuadros.—Vi­
gilancia.—Conservación de ios jardines del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena.

Guardería. —Su servicio.

PASEOS Y  JARDINES

Podadores.—Siega de praderas eu varios jardines de la 
población.

Jardines.—Limpieza y conservación.—Construcción de 
alcorques y regueras en la calle de Lista.—Reposición de 
plantas en el jardin de la plaza de la V illa .—Recorte de 
plantas en el jíirdín del Salón del Prado.

Puente de Toledo.-Cava, roza y limpieza de cuadros. 
Riego y vigilancia.

Zonas. —1.", 2.“̂ y Limpieza de paseos,—Riego del 
arbolado. - Roza de alcorques y regueras.—Vigilancia.

Viveros.—Cava de cuadros,— Roza, riego é injertos de 
plantas.—Limpieza de paseos,—Vigilancia eu los Viveros y  
Moncloa.

Dehesa de .Ainaniel.—Roza de alcorques y  regueras,— 
Riego del arbolado. — Vigilancia.

Parque del Oeste.—Siega y  riego de praderas,—Roza 
de paseos.— Desmonte de tierras.— Escarda de semilleros. 
Vigilancia.

Sección volante.—Desmonte de tierras en la Montaña 
del Príncipe Pío.— Vigilancia.

Idem de carros.—Transporte de tierras con cargo á la 
subvención del Estado, —Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 28 de Julio de 1905.—El Ingeniero Director, 

C. Roclrigáúez.

EDIFICACIONES Y  JU N TA  CONSULTIVA

PRIMERA SECCION DEL INTERIOR

Asuntos despachados desde el 21 al 27 de iTulio ííe 1905.

Expedientes informados, 28.
Rccouocimicntos practicados, 20,
Madrid 27 de Julio de 1905. -E l Arquitecto municipal; 

Eugenio Jinióiiez Corera,

CUARTA SECCIÓN

AsiitUos despachados desde el 22 al 28 d i Ja llo de 190.5.

Ronda de Atocha, 8li, revoco; Espalter, 8, licencia de ai ■ 
quilar; camino de la Fuente del Berro, «El Porvenir del 
Artesano» construcción; Nicolás María Rivero, y 5, obras 
interiores; Echogaray, 10, obra Interior; ronda de Ato­
cha, JG, certideadón de andaiuios; Parque de Madrid, cons­
truir un restaurant; Lope de Vega, 12, expediente de de­
nuncia; expediente de emplazamiento de! monumento al 
General Martinez Campos; camino de la Fuente del Berro, 
solar núin. 11, cobertizos; Atocha, 78, dciuiiicia de revoco; 
Atocha, 94, denuncia de patio y retrete; Jesús y Maria, .94, 
revoco y pintura; Los Madrazo, 27, denuncia del patio; Los 
Madrazo, 52, deiituicia de retrete en la porteria; Jardines 
del Buen Retiro, plano y descripción de los solares resul- 
tantcq Alcalá, 50, obra interior; carrera de San Jeróni­
mo, ;i7, obra eu la cubierta; Atocha, U-i, denuncia de patio; 
carrera de San Jerónimo, 53, expediente de denuncia; Mar­
qués de Urquijo, 12, preguntando si corresponde al Interior 
ó al Ensanche; Parque de Madrid, paseo de la Independen­
cia. ciiiematógi'afo; F6, 12, revoco; Luis Vólez de Gueva­
ra, 4, obra interior; Ventura de la Vega, 21, altura de 
planta baja; Olivar, 15, rasgar hueco. Keeoiiocimieiitos, 19. 
Coraunicadoiies, 2.

Madrid 28 de Julio de 1905.—El Arquitecto municipal, 
José üríoste y Velada,

QUINTA SECCIÓN

Trabajos ejecutados desde el 20 al 27 de Julio de 1905.

Aguila, 17, denuncia; Embajadores, 47, construcción 
de tambor de retretes; Escuela de Veterinaria, extracción 
de escombros; Mira el Rio Baja, 20, denuncia; Peña de 
Francia, 7, baño de caballos; Ribera de Curtidores, 3, re­
voco; Sombrerete, IG, alineación y construcción; expedien­
tes detenidos en la Sección, relación de los mismos; Armeii- 
got, tejar, negada la licencia SDlieitada; cementerio de San 
Lorenzo, obras denunciadas sin licencia y constrncción de 
un trozo de galería; Duque de Alba, 15, denuncia de obras 
en cubiertas; plaza de la Cebada, 16, alineación de este 
solar; plaza de San Francisco, poner barras de liierro en un 
hueco; Antonio López, 26, denuncia de un retrete-, cuesta 
de Ramón, 5, sobre su solidez y  condiciones de estabilidad; 
Fé, 12, revoco; General Ricardos, 26, lieeiicia de café eco­
nómico; General Ricardos, 76, falta de retretes y pozo ne­
gro; plaza del Cordón, 3, revoco, alero y  parecillos en el 
tejado; Ruda, 13, denuncia de revoco.

Madrid 27 de Julio de 1905.—El Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio,

PRIMERA SECOIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados durante la presente semana.

Expedientes despachados, 48.
Reconocimientos, 48.
Madrid, Julio de 1905.—El Arquitecto municipal, Pablo 

Aranda.
SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizadas en la presente semana.

Expedientes despachados, 27.
Tira de cuerdas, 1.
Reconocimientos practicados, 21.
Madrid 27 de Julio de 1905.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albifiaua.

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el ciíerjjo de Guardias

munici}?ales en los dias del 23 al 29 de Julio de 1905.

Denuncias.—Distrito del Centro, 10.3;Hospicio, 87;Cham- 
beri, GO; Buena vista, 60; Congreso, 41; Hospital, 60; Inclu­
sa, 31; Latina, 29; Palacio, 47; Universidad, 41. Total, 559.

Servicios.—Distrito del Centro, 12; Hospicio, 42; Cham­
berí, 8; Buenavista, 9; Congreso, 16; Hospital, 9¡ Inclu­
sa, 7; Latina, 2; Palacio, 9; Universidad, 23, Tota!, 137.

AI quemadero: por el personal de los distritos de Cham­
berí é Inclusa, dos vacas.

Inspección general de Carruajes y ti'anvias.

Asuntos despachados en la semana aateríor.-C artillas 
para cocheros, de nueva inscripción, 5; id, id., expedidas 
por duplicado, 1; id. id, renovadas, 6; informe de situado 
de carros, 1; transmisiones de coches de plaza, 3; denun­
cias por faltas al reglamento de Carruajes, 40; oficios d i ­
rigidos ú la «Unión de Cocheros», 1; altas y bajas de co­
cheros, 14; volantes de citación, 6.

N o t a . El día 21 se hizo entrega á doña Dolores Sánchez, 
de una bolsa de seda con varios objetos, que se dejó olvi­
dados en el coche de plaza, iiúm, 309.

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 
semaiia del 20 al 26 del actual, ambos inclusive.

Día 21, Pacífico, 47; se recibió el aviso á las seis y vein­
te minutos de la tarde, y se terminó á las nueve y treinta 
de la noche; consistió en dcmnnbamiento de las naves del 
lavadero.

Incendios.—Día 23, Estudios, 16; se recibió el aviso á 
las ocho y  treinta minutos do la mañana, y se terminó A
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las ocho y cincuenta minutos de la misma; consistió en la 
explosión elei contador del <jfis.

Dia Í14, Mira el líío, 2; se recibió el aviso A la una y  
treinta minutos de la mañana, y  se terminó A las dos y diez 
minutos de la misma; consistió en el mostrador y anaque­
lería de tienda de comestibles.

Día 25, Castillo, 1; se recibió el aviso A las cinco y 
cinco mimitos de la tarde, y se terminó A las cinco y vein­
ticinco minutos de la misma; consistió en una cania y ropas. 

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Arqui­
tecto Jefe, 8; ídem id, por el segundo id , IJ; idem id, por 
los Capataces, 92, Total, 113.

Madrid 27 de Julio de 1905.—El Arquitecto segundo 
Jefe, José Monasterio.

DIRECCION DEC ALUM BRADO PUBLICO

O.^BINETE FOTOMÉTaiCO

Servicia de comprobación del gas del alumbrado ptiblico 
durante los dias del 20 al 20 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados................... 41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), inAxima litros., 9G'81
Oscilaciones del tipo medio deenteusidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima litros.... 101'72
Tipo medio de intensidad laminosa obtenido de

todas las medias, litros .....................................  99‘53
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mAxima, litros................  22‘4
Idem id, id., minima, id ........................................  25'2
Oscilación de la presión en el inaiiómetro del ga­

binete durante los experimentos, mAxima, m ilí­
metros................................................................... 44

Oscilación mínima id ..............................................  38

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica qne el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 20 de Julio de 1905.— El Jefe interino del ser­
vicio, J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
la semana.

Centro. 3 horas; Hospicio, 36 horas y 25 minutos; Cham­
berí, .3 horas; Bneimvista, 25 horas y 5.5 minutos; Congre­
so, 9 horas y  5 minutos; Ilospital, 21 horas; Latina, 3ó’ ho­
ras; Palacio, 15 horas y 10 minutos; Universidad, 1 hora. 
Total, 1,30 horas y  35 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las ocho y  cinco minutos de la tarde, 
hasta las cuatro y  cinco minutos de la mañana, en los días 
del 21 al 27 de Julio de 1905,

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos riií- 
ra7ífe los dias del 21 al 27 del actual^ con expresión de 
los jornales & importe de los mismos.

Por 4.687 jornales al personal de barrenderos, 10.854‘25 
Por 1.311 id. al id. de arrastres.......................  .3.259*25

T o t a l ....................................  Í4.11.3*50

Carros de basura extraída de la Capital el arante los siete 
días, 1.149.

Carros de Parque y Jardines, que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 128,.

Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

fíe ha efectuado ei riego con las 37 cubas, en las calles 
y paseos donde no existen bocas de riego.

TENENCIAS DE ALGALDU

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verileados en los días dei 22 ai 28 de Julio de 1905,

DENUNCIAS PRESENTADAS

D I S T R I T O S

muiE

[mito. Htspiti). tbiDitferi. Bttntthl). CDH|[reti. lítlesi. Utili. filatis. UifmlUil.

Por iniracciones de las Orde-
nanzas Municipales............. 103 » 60 64 P 7 » B 8 242

Por infracción de la ley de!
Descanso dominical............. T» » » 2 » K} » y> B » 2

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan.................................. » » )> 2 » A » B B B 2

T o t a l e s .................... 103 » 60 68 ' 7 » 8 246

Juicios celebrados sobreseídos. » » D yt B B B B
Idem apercibidos.................... 56 » 34 » » » )> B 90
Idem multados........................ 41 » 16 » B B 57
Al Juzgado Municipal............. Ji » :d B B B B

T o t a l e s .................. . 97 » 50 » » » B B B 147

Importe de las multas impues-
tas, pesetas.......................... 143 » » 60 » % B B 203

Juicios al apremio.................. » » » )) B B » » B )>
Juicios pendientes................... 22 í> )> 18 B B 27 17 84

No se ha veiiiieado juicios ni denuncias en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Congreso, Latina y Palacio.
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BENEFICENCIA
G A S A S  DE S O G O K K O

^troicios prettados por las mismas en la semana del 22 al 5S de Jallo de /905.

FACU LTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
D ISTR ITO S

Ctlirt Btililtlo. CtanbeN. keniiiglt. ttD[rtSL flgifitil. liidnia. latina. Falatií. Dnlimilad. TOTAL

Enfermos asistidosá domicilio. 5 Ib 19 SO 14 22 59 56 21 22 313
Idem en consulta general, . . .  
Idem en la de enfermedades di

27 32 53 26 19 51 76 74 19 46 423

la mujer................................. 0 0 0 0 0 0 1 0 25 0 26
Idem en la especial de niños... 0 0 0 0 0 0 P » 212 0 212
Idem en la !d. de la vista........ 0 0 0 0 0 0 P )> 0 0 0
Operaciones en la de la Id........
Acciiientes socorridos por lof

0 0 0 0 0 0 » 0 0 0 0

Médicos de guardia............ 84 52 78 90 59 518 137 lo: 89 ,83 805
Partos y abortos asistidos...... 0 3 P 1 1 n 5 5 2 2 21
Vacunaciones........................... 3 » 0 0 0 0 0 0 2 0 5
Revacunaciones....................... 0 }> » Ó » 0 0 0 0 5
Reconocimiento de enajenados 2 0 0 0 p 3 i> 1 0 0 6
Idem de cadáveres................... 0 0 J 0 0 0 0 » 0 0 0
Asistencia á incendios............ 0 0 0 P 0 P 0 u 0 0 0

T o tal ............. 123 102 lóO 197 96 196 278 241 370 153 1.9Ü6

A D M IN ISTR A TIV O S

ciiseDBionEBdtmmcpiDDs

Medicinas..............................
Sanguijuelas,........................
Aparatos ortopédicos...........

(■ Burras ...............
Leche de Cabras.,.............

( Vacas.................
Pensiones de lactancia.........

Pan.....................
Carne.................

Víveres . I ................'  Garbanzos.........
Bonos especiales de

, comestibles........
C-irbón..............  .....................

Mantas..................
Mantones...............
Chalecos de Bayona
Camisetas..............

Ropas.., { Refajos..................
Sábanas............... ;
Almohadas............
Envolturas............
Jergones................

T o t a l ...................................

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

tínlrí.

32
»
»
»
»
»
3

15
Í5
15
15

lí
15
w
»
»
»
»
0
p

lio

IlDspieío.

81
p
j>
p
»
6

»
13
13
13
13

0
13
p

»
»
p
0
»
p

152

170
p
»
0
p
0
02020
20
20

20
0
0
»
0
0
»
0
0
«

270

BgeitiÍEli.

93

»
»
2
3

14
14
14
14

»
14
u
»
»
n
u
»

»
n

163

CUtRCSO.

21

8
8

42
42
42
42

P
12
0
0
0
0
P
0
0

248

Doapllil. Inílya. Ialina. Palati). OnlttrEiiai TOTAL

191 114 130 127 78 1.037
0 0 0 0 0 0
1 2 3 0 » 7

0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 0
0 0 2 30 0 48
9 t 2 0 0 2(>

21 3 14 y 0 149
21 3 14 7 0 149
21 3 14 7 0 149
21 3 14 7 0 149

» 0 0 0 0 0
21 3 14 7 0 149
0 0 0 0 0 0
0 » . 0 0 0 0
0 0 0 0 0 0
0 0 0 » 0 0
0 0 0 » 0 0
0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 »
0 0 0 0 0 0

30Ó 132 207 192 78 1.863

ABASTOS
PRECIO MEDIO EN PLA ZA  

dw aiiU  los días del 23 al 29 de Ju lio de 1905, de los 
aríícíiíos que íí continuación se expresan.

■ OAKNES Y  GUASAS

Vaca, kilo 2'10 pesetas.—Ternera, kilo 2‘G5.— Carnero, 
kilo 2'10.—Tocino, kilo 2‘ 10.— Jamón, kilo 375.—Mante­
ca, kilo 2‘00. —Chorizos, docena 3'25,—Cabritos, uno 6*00.

AVES Y  CAZA

Gallinas, una 3‘50 pesetas.— Palominos, par 1 30.—Pi­
chones, uno U25. —Conejos, par 2'90.

PESCADOS Y  MARISCOS

Merluza, kilo 1‘50 pesetas.—Sardinas, kilo 0‘75.—Be­
sugos, kilo 1‘40.-Pajeles, kilo 1'90,—Almejas, kiIoO'85.— 
Langostas, una 3‘90.—Congrio, kilo 2‘50.—Truchas, kilo 
3*00.—Salmón, kilo .5‘ 7.5.—Lenguados, kilo 2‘75,— Pesca- 
dillas, kilo 1‘85,— Bonito, kilo l ‘ G5.—Langostinos, kilo 5‘.50. 
Escabeche, kilo 2‘75.—Calamares, kilo 3‘00.—Salmonetes, 
kilo 4'25.—Percebes, kilo 2'00.—Peces, kilo 0‘85.

I.EOtlMmiES, ERUTAS Y VERDURAS

Garbanzos, kilo 1'30 pesetas.— Judías, kilo 0‘70.— 
Arroz, kilo 070.—Lentejas, kiloO‘65.—Patatas, kiloO‘ 17.— 
Guisantes, kilo 0‘30.— liabas, kilo 0‘30,— Cebollas, kilo 
0‘50.—Naranjas, ciento 7‘00.—Limoues, ciento 11‘50.

in t i m  I
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COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0‘08. — Carbón de cok, kilo 0‘09. — Petróleo, litro 0‘7y.

VAHIOS
Huevos, ciento 9‘75 pesetas.—Jabón, kilo 1‘ 10.— Pan, 

kilo 0‘49. ■ '

AD M IN ISTRAC IO N  DE LOS M ATADEROS M U NIC IPALES

liecaudación por derechos de dégiltUo, precio del ganado, etc., en la semana del 19 al 25 de Julio de 1905,
y su comparación con igual período del etilo anterior.

REEE» U e O D L L A n il EN LA E B E A IU  

t  e n  ID tfA L  TBNJODU DEL AÑO A K IR E IO N

Í905.

Difnmcia.. j

A E lB t  D E C O L L iD it  EN  E L  IN O  
T SU C O M PlE iC iÓ N

.........
1S04.........

bife^nciú.. En mds,.. 
Ed menos.

K .E S E S

Vacas. Títaríti. Lanares Lechales Cerda.

G4

4L2ÍÍ0

2. '̂t

TiGi
3Í5
ao

1'* Sfil 
12.701
2.07.-*

7 OoS 
6.211

7D7

185.OOU 
987

30.915

Í1S6

28f:

5.55$
13.60S

10,070

2Í.^7
21.S75

436

K IX . O  O-H-A. -M O S

Vícas.

265.Sfl2'0 
219.2j6*4
19.606*5

$.405.400*6 
8.315,4ÜV8

Tftraeras. Lanares,
16,01̂ *5 
11 927*5

604.667
5"Ü.698

33.969

6 L978-9
57.12JM
4.858*3

1.717 292*9 
1,333,085'3
383,30"'6

Léchalas.

1 011'5

1.041*5

20 402 
125.515*3

103.923*2

Cerda.

2.455.775
2.584.858*5

120 063*0

INGRESOS 
[lor degüetlo

PeiBÍat.

9.ÜÍ7-20 
8 4i1*50

562*70

331.979*80
313.145*10
21,525*70

Precio del ganado.— 'Kl precio del kilogi amo en la semana filé de V 2 í k l ‘í)2 pesetas d  vacuno y  1‘34 á 1'63 los lanares.
Procedencia del giaji ari o.— Madrid, lUO vacas, 20 terneras y 140 lanares; Toledo, 145 vacas, 35 terneras y  1.634 la­

nares; Ciudad Real, 337 vacas, 60 terneras y 1.195 lanares; Córdoba, 285 vacas, 40 terneras y  865 lanares; Sevilla, 180 
vacas, 39 terneras y 2.655 lanares; Salamanca, 131 vacas, 80 terneras y 519 lanares; Pamplona, 149 vacas y  90 ter­
neras.

Keses desechadas en vida.— Vacas, 7, lanares 12,

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos j'ecíluriíldos jjor esfancías rie í^aTíarioa y expedición de guias.

PERÍODOS
CLASES DE GANADO IMPORTE

7B9RT1I
Vacacci. 

A 0*15 pía.
Rastran 

de Idem.
A 0*10 pía.

Caballar. 
A 0*15 pta.

Mular.
A 0*15 pta.

Asnal.
A 0*10 pía.

CABROS 
.4 0*25 pta.

Cástralos 
j  gulas.

Á 1*50 pta.
Día 19 de Julio de 1905.............................. 70 2 if n D » » 10-70
Día 20......................................................... 124 7 48 137 98 20 16 85'85
Ola 21......................................................... 124 8 V 9 » V » 19‘40
Dia 22........................................................ 109 18 » » » » 18‘ 15
Día 24....................................................... 153 4 » 7Í 7>
Día 25................ ...................................... L59 - 10 y> n M 24‘85

Total............................... 739 49 43 137 98 30 16 182‘30

CEMENTERIOS

/n/twniacioíies desde el 20 al 26 de Julio de 1905, y en igual periodo del quinquenio anterior.

OeiM&lITERIOS

Nuestra Señora de la Almudena,
San Justo...................................
San Lorenzo .............................
Sania María.............................
San Isidro..................................
Civil...........................................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la 
Almudena................. .............................

la s ru T jT s^ .A .c io is i'E S

lOOB 1004 IDO«! íooa lOOl lOOO

293 249 268 291 256 392
10 1Ò 13 19 9 17
22 17 7 12 9 20
7 6 8 5 7 12
5 2 3 2 3 4
3 2 » 4 3 2

_ 342 286 299 333 287 447

18 20 16 23 16 23

Imprenta Municipa],


